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Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Excmo. Sr. Rector Magnífico. 
Excmas. e limas. Autoridades. 
Excmos. e limos. señores Claustrales (Profesores, Personal de Administración y 
Servicios, alumnos). 
Señoras y señores: 

Hu ce unos días, releyendo el libro deGregorio Maraiión Raf:y decoro de Espa1ra 
encontré exprcsnd:1s en el prólogo una.~ idc:~ s que, dichas por un científico poseedor de 
una gran cultura humanística como era Maraiión, adquieren una dimensión especial 
Decfa él que «apenas hay un año de la Historia documcntable en el que no se pueda 
demostrar cómo gentes de la calidacl m:ís alw expresaban, patéticamente, su convicicín 
de que aquel año era el de la máxima decadencia y mrio seguro del fi n de la civilización 
)•de la especie••. Y cominuabael ilustre galeno con una cita de Séneca donde cllilósofo 
cordobés, con profuncloconocimicntode la His10ria y también de la naturaleza humana, 
afirmaba: •Queja fue ésta de nuestros padres; queja nuestra es y lo sed de nuestros 
hijos•l 

En efecto. cada época cree estar viviendo los años mas rlram:í ticos y conn icti vos 
de la Historia de la Humanidad. Pero esa idea es un espejismo que nos produce la 
proximidad de los acontcciu1ientos que nos prcocup:m. La Hu manidad ha estmlo 
aquejada desde siempre por las mismas preocupaciones: problcm:L' económicos, 
sociales y políticos; prepotencia, corrupción y adminiSifación parcial de la justicia: 
enfrenwmicntos por motivos étnicos o religiosos; violencia y discriminación por 
razones económicas, religiosas o de sexo han sido algunos de los compone111cs b~sicos 

del devenir histórico a lo largo de los ; iglos. Y no es que la Historia se repita. no. La 
Historia, decía Mcnéndcz Pida!, nu se repite, en real idad: pero el hombre que la hac<.: es 
siempre el mismo y est:\ aquejado por los mismos complejos, por la misma ambición, 
por la misma prepotencia, por la misma ignorancia o por la misma suficiencia. 

El tema que he elegido para exponerlo ante Vds. en es le a ero de apcrr ura de curso 
-La caulil'idad de cristianos en lierras isldmicas- fu e uno de los problemas que rnr.s 
preocuparon :r aqucllusdcnucstros antcpa•adosquc vivieron en la época rnedicval. Hoy 
es, por fortuna, una cuestión resuelta desde hace siglos. Pero aun así, al recordarla ahora 
brevemente, no dejarán de observarse numerosos puntos de contacto con graws 
cuestiones todavía implantadas en el mundo actual. Me he decidido a trat:n·Ju aq uí 
porque es un asunto muy unido al pasado de nuestra ciudad y de su entorno duranrc la 
Baja Edad Media, una de las époc:~s menos conocidas de la historia de Córdoba. en la 
cn:rl desempeñó, no obstante, un papel Jc primerísimo orden en la organización y la 
Jefensadela frontera. Hora es yadesupera rcso~ue, con toda razón, ha dado en ll :~rn:trsc 

1 G. Mt~t,,-.tls, Rafz y t!t'com tie EJ¡mJia. ~·1adrid. Es~ C:ilpc. Col. Au ~tr.1l , p. 11. 



/ripercalrjalismo de la cullura histórica cordobesa. Lo he elegido también porque cst:í 
bai>ado en document3ción medic1·al de nuestros archivo; absohuamentc desconocida 
hasta ahora, a la CJ UI.: he dedicado muchas horas de investigación en los últimos tiempos, 
rnzón por la que descalm exponer esa primicia en este J (¡¡ concreto en que el azar ha 
hecho que se cumplan 25 aflos desde el comienzo de mi docencia univcr~itari a, que 
inici6, tal día como hoy, de 1970, en la Universidad de Sevilla y proseguí luego, cuatro 
años mis tarde, en esta Universidad . 

• * • :t * 

La cuestión del cnutivelio de cristianos en tierras tsl:lmicns ha susci tado un 
creciente interés en lns úl timos n~os y ha dado lugar a un número también creciente, 
nt111que no muy alto. de publicacioncs.2 En todo ca>o, esos trabajos distan mucho de 
rcllcjar el grado d~ preocupación obsesiva que el problema produda en In mente de los 
contempor:íneos pues se trataba de un tipo de violenciaconsuswncinl a una buena pano 
de Andalucía, y también de Murci:r, como resultado que cr:r de la si tuación de 
permanente hostigamiento creada en tomo a la frontera ~on el reino de Granada. Pero 
con<ti tuía, al mismn tiempo, uno de los más lucrati10s y repugnantes negocios 
derivados de esa circunstancia y, en c'c sentido, el caso que nus ncupa es un ejemplo 
cur:tctcrísco. pero no único. Refiriéndose a una realidad diferente, pero coetánea. el 
histori:1dor inglés Pos tan, en un conocido estudio, subrayó hasta ¡¡ué punto los rescates 
por In liberación de los cautivos, cobrados respcctivmucnlc ¡~•r fr:rnccscs e ingleses 
durante la Guerra de los Cien Ailos, sirvieron wnto parn financiar una buena parte de los 
g;1stos mil itares de ambas potencias como, así mismo, para enriquecer a los paniculares 
que los capturaron entre los componentes del ejército enemigo) 

Pero en el ca<;<> de la Andalucía bajomedieval.elterna presemacarncterísticas muy 
di lerentes. En primer lugar. y al contrario de lo sucedido en la sccul.rr lucha entre 
Francia e Inglaterra. el hostigamiento en torno a la frontera de Granada nodurócren.sino 
casi do'>cicntos c incuenta años -<lesde el nacimiento del reino nazarí, en 12~6. hasta 
su conquista por los Reyes Católicos en 1492-, y estu•o caractcrizmlo también 1~" 
largas Lreguas rorn ve¿ respetadas del todo por los comendientes. Por otra parte, el 
aprcs;uniento de encmigm se efectuó aquí enunmarco muy distinto, porque no e> es 
sólo el resultado de una situación de guerra declarada: es una amenaza pcmwncnte, en 
épucade paz o en periodo de trcgua, dcrivadadel enfrentamiento radical entrccristtanos 
y musulmanes que e l tiempo y la experiencia ha ido conviniendo en una magnílica 

2 Vt>;r bihliografia :.1 fin:~l dcl1rob=ljo 
) t. l. ~1 . I'OSTA."· E,uayo.~ wbrt (l~ricl. fllira )' pmbltmas J.:lntm!u dt lit f(IJIIWm'rJ I'Jt'dit\'tl!. Ma(lnd. I98 J. pjg 
97 t.lnría Tt::n:~a Fcrrcr :-,e ha rd c11tlo al 1111S:IIKJ 1 ~rna en n:lac1ón con la gu~rru cntn: Casulla )' Ar:1~ón durant,; d 
n:tn.lllo de ~ll~ dos f\!."i;[lCCii\01;, re re." Pctlro 1 y PL-dm IV t-•11 T Fruu t M ALtOI., •La n:tleu1pl"ió de t:~1pt1u~ a la 
Corona <'!ltotono-ar:>gOI>csa (<cglc XtV)u tl:'M. 15, p. 266 apud ,• 169. 



coartada para mont:tr, o sus expensas un productivo negocio; "s también , por otrn parte. 
una manifestación tardía de la esclavitud, qu~ no es lícito pmcticar en relación con 
individuos de la misma religión, pero que se cree justillcada cuando el esclavo es un 
inliel. Hay. linalmente, una gran diferencia. entre los prisioneros franceses o inglcse, 
a los que se refiere Pastan y los que lo eran en la frontera de Granada. y e, que, le jo~ 
del ambiente caballeresco propio de una sociedad feudal como laque caracterizaba a i:ls 
monarquías europeas de la época, los contlictos con el reino de Gr:mada -sin que 
fa lwra del todo ese ambiente, que es característico do la Edad Media- estuvieron 
presididos d"sdc siempre por el recelo, la desconfianza y el odio qu" derivaba de un 
onfrentamiento mantenido durante siglos. en el cual existia. además, un componente 
ideológico y confesional que había hecho de él una lucha a muen e. Para los lllllSulrna
nes, los cristianos eran. por dclinición, «los infieles politeístas•. mien tm~ estos Íl ltimos 
cmacterizaban tradicionalmeme a los primeros como «los moros, enemigos de nuestra 
santa fe católica>>. Se trataba, por lo demás. ue dos mundos muy dispares en su 
organización social y en sus normas de vicb. Por ello, la caída en cauti,·idad de un 
cristiano en tierras islámicas-o viceversa-era algo más que un desdichauo episodio 
de guerra o de escaramuza fro nteriza; em una verdadcr:t desgracia que, en la práctica. 
hacía del prisionero no sólo un rehén, sino. además, un esclavo. cuy u lihcr:tci!Íil se 
convertía desde entonces en un:t obsesión lacerante para él y para su familia. 

No es deexlratiar, por Jo tanto, que la consustancialidad de ese hecho CIJn la guerra 
de frontera diera lugar a todo un coiljtmlo de instituciones cuya misión consistía en 
procurar In liberación de quienes habían tenido la desgracia ue perder su libertad. La 
primera de esas instituciones es la de los alfaqueques, imliv i t.l uo~ dcdicmlo~ 
profesionalmente a la complcj:ttarea de libernrcautivos. Provistos de un <al voconducto 
que les permitía atravesnr la frontera sin ser detenidos. gestionaban el Jlago de los 
rescates y servían de intermediarios entre la familia clel cautivo y la persona qu" 
mantenía a éste último en ,;autividad. Desde el lado estrictamente cristiano, el matiz 
confesional o religioso que impregnaba, en gran medida, la lucha contra los musul manes 
favon:citl, sin embargo~ la crcaciónl.!c iustilm:iuncs de nmyor alcance. Y a~í !\urgieron 
las órdenes religiosas especi:thnente dedicadas al rescate de caut ivns cristianos. entre 
las cuales son las más conocidas la de Jos trini tarios. fundada por San Juan de Mata, en 
1 188, y la de Jos mcrccdarios, instituida en Barcelona, 1x¡r S. Pedro N u lasco. en 12 1 R. 

Pero dejando a un lado ahora las repercusiones de todo ello en la organización 
institucional de los rescates, la verdadera trascendencia s<>cial del problema 4uc.:da u<O 
manifiesto a través de un hecho en el que no siempre solemos reparar lo~ historiadores 
o:1l que no concedemos especial importancia. aunque está profusamente documentado: 
nu hay tc.,tamcnto de la época en el cual no se ha,gan una o vuria~ mandas. más o meuo~ 

elevrtdas, destinadas directa o indirect:-uncntc :11 rescate de c:ullivos en 1icrr:1 de 
musulmanes, lo cual demuestra. a un tiempo, dos cosos: en primer lugar, el alto grado 
de concienciación social en torno al problema; en segundo término, el manejo. por parte 
de las instilucionc.s dedicadas " ese lin. de unos fondos provcnicutcs tanto de.: la:> 
limosnas en dmero-casi siempresimbólicas, de l, 2, 5, 10, 30 mrs.- otorgadas en las 



mandas testamentarias. corno de los bienes imnue!Jlcs con que otros donantes m~s 

acaudalados las dotaron y de los cuales obtenfan aquéllas los fondos que luego 
empleaban para obtener la li i>ertad de los cautivos. 

Se trata, por lo tanto. de un problema obsesivo, que mormenwba las conciencbs 
de la épocn y que constituía. sin duda, el más gmve de cuantos tenía planteados la 
sociedad de frontera. Y. en efecto, los datos que poseemos so!Jre el tema no hacer~ más 
que confirmm esa imprcsiór1. Algunas fuentes de la época nos penniten deducir bs 
dimensiones reales del fe nómeno desde el punto de vista del número de cautivos 
residentes en tierrns musulmanas. Por ejemplo. a través de una información que se 
refiere al año 1439 sabemos que, con motivo del establecimiento de una tregua entre 
Castilla y Granada, el soi>ernno nazarí. en vez de pagar en dinero las parias que 
ncostumbrabn a nbonar a J uanll, como reconocimiento del vasallaje que teóricamente 
le debía, liberó 550 cauti vos cristianos de los existentes en su reino. El tcstimoniu nns 
dice que 30 de ellos fueron designados a voluntad del rey de Castilla (que podía estar 
interesado en personas bien concretas) y los restames 520 ernn •prisioneros sin 
nombre>>. es decir, escogidos por los granadinos según su conveniencia, lo cucll indica 
cl:1ramentc que esa cantidad era tan sólo llna parte del número total de cautivos 
existentes en el reino naznrí.4 Pero una sola incursión de las muchas que Jos granadinos 
efectuaban a través de la frontera podía pmpurcionarles caut ivos en número semejante 
a la cifra que he citado anteriormente. Dastc recordar, por ejemplo, que el dfa de S. 
Miguel de 1471, una escaramuza de los nazaríes en tierras de Santiago e Higuera de 
Martos, en el reino de Jnén, se saldó con munerosas víctimas y 400 cautivos. S 

No es necesario decir que las represalias de los cristianos fueron cominuas. La 
crónica del condestable :Y!igucl Lucas de lranzo se refiere en variHs ocasiones a 
empresas de casti go acaudilladas por él mismo y destinadas a capturar prisioneros 
musul manes y. así mismo, ganado. Algunas de esas expediciones se planean desde un 
principio con el fin de util izar los cautivos moros que de ellas resultaran para 
intcrcmnbiarlos luego por los cristianos <¡ue estuviesen prisioneros en el reino de 
Granada.ó Ln propi a Crónica del Condestable ofrece un ejemplo paniculanncnte 

" J. A M ADOR DE LO$ R~ Mi'motitl J¡j,w írin l -cfliirtl ,wbrr h11' trf!~ll!l,{ cdelmuht.t t tl 1439 ('1/frr lt~t lt!)'rt rlr 

üwifle~ ) Crmwda. MOOrid. 1 ~79. A p. 11. doc. XXIV, pp. 85-86. Sobre ese 1r;:ma ver tambi4!n: C. Torre.t. 
oo.Liberxón de C:llllivo.~ del reina de. Granada Siglo XVn, ~:n li.n la Est14nill Mrdiem/, 111 ( 1982), p¡íg. 649. 
Simor~t c i1J la ci fr.~. scgur.um:::nlc ex.agcr.:~d:t. c.le 30 .000 caulivo~: cri~1 ian~ cncl reinodc: Gr.1n~da, en t i :1 ño 
1310. F.J. SIMO:-.u. Hiswriu de Jr~smr;:¡írcJhfsde fis¡mtiu. p:íj!.7~8 . 

S l-ln·hn.t dt t CD,Idctutble dmr Mi;.:uel Luctudt lrt~n:o. E<!. J. rk ~l. C:uri:tzo. Madrid. E.~pa~ D lpc, 1940. 
¡><ig.46S. 
6 !bid< m. p:\g.<. 303, 443 y 452-4.13. 
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c;clarecedor de ese tipo de expediciones alnarr:lr la que Miguel Lucas organi7ó contra 
In ciudad de lllora, en 1461.7 

Lo cieno es que. incluso en época de ¡~1z o de tregua entre Castilla) Granada,~~~ 
incursiones de los musulmanes y, por;upuesto, también,lasde los cri~tianos con vistas 
a la capturJ do cautivos fueron, por lo tanto. un hecho habiwnl. Lns fuentes que han 
llegado hasta nosotros parecen poner de muniliest<H¡ue eran mías frecuentes y sisrem5-
tiCill desde el lado granadino que desde el castellano. pero e>n apreciación puede ser 
ilusoria. En cualquier cao;o unas y otras creaban un círtulo vicioso y ob<!decían. en gran 
medida. al pnncipio de acción y reacción presente en otr:~< muchas man i fc."aciones de 
,~iulcncia . 

Conocemos, incluso con bastante detalle, alguna< de las cxpedicionel. granadina' 
organizadas con ese lin y también la rcspucs1:1 cristiana que solía producrse a continua
ción. Es posible fe<:harln< ~on precisión absoluta en muchos casos. Cn esa dinámica de 
acción)' reacción se mezclan a veces curiosas connotaciones. Por ejemplo. en 1-170. en 
el come~to de la rivalidad por el dominio sobre Córdoba y su tierm entablado entre 
Alfonso de AguiJar y el nl1triscal Diego de Córdoba, hijo del Conde de Cabra. se planeó 
por parte del prnnero. don Alfonso. un «ardid• de>tinaJo a robar cabelll\ d.:: ganado en 
la sierra de Cabra! eche. entre Granada y Guadix, a lin dccausardañus al rey de Granada. 
que favorecía en sus tl,pimcionc< al mariscal y al Conde de Cabra. y pam beneticiar a 
los Abencerrajes, con los que simpatizaba el sciiordc Aguilar. El episodiu .;, 'umamcntc 
interesante por dos razones. En primer lugar porque evidencia que ''" rival idadcs cntr.: 
los miembros de h1 aristocmcia cordobesa eran lo bastante complej as corno para tener 
sus implicaciones al otro lado de la frontera granadina.& También por4uc 1xmc de 
manifiesto hasta qué pum o los nobles de Andalucía, en su< expediciones dcpredatorias 
contra el reino de Granndu -y lo mismo sucedía, como veremo~. en e l caso de los 
gr~nadinos-tení~n ;¡signndo un territorio. algo así como un ámbito de actuaci!Ín que 
procuraban respetarse. Y así cuando Juan d~ M~ndow, comcntbtlor tic l:t Peña de 
~1anos. propuso semejante e~pcdieión al soñordc Agu i l~r. a6te le pareciÓ bien la idea. 
pero no quiso ponerla en pr~cuca entendiendo que el •dicho ard1d pares~ la pcnenc¡¡cr 

7 e Y ¡JOiquc<JurJnlc lus t1c~ua~. sc~un4J €licho1.:~.los 11\0I'O!i :1vlcn c:~tiu:.do n1utho~ \CJlnoc;; de In Ji e ha ~· lxl :~~d 
de bhén, lo<i qu:llcs est:lu:ln en 10cb dc~c..r;;pcral(ión Uc .... lyrc~r n:J~:m•do .. .... clllu:hu ~nor Con<Jcc;;IJblc . . 
3 m . .:uc di:.s de s:ti~nbrt ck ste dicho 311o. nundó .l~icrtos cn:kiO'\C.$CruidOf'.:S ~liYO"-. f:~. .. la en IHÍnlCro d~ \ •e•n 
c:u .. tlkrc-., que foc-,c:n ah..: 1m de moros :a uxral~un:t prcncb r<JrCUo~ Lo~qu:~tc fueron a un:t \ illall .un.;u.J.\ 
VUcr:t . )' ... bcorrieron f;l_,t:.la.~puen.l.'i DoplugoJ.I)i(l,qoetroxicu)n lre.YJita lllO"" cat!uo,,c nutaron bll"fl 

ctro• \'C)niC. Y :asf U':l)tlos. como el dicho sd\orCon<k;,1Jblc O\ic.sc )n fon11.lc1ón quién e lJlklll!' cr.1n l; e, 

persona~ que tenían >U'- lll<lJÍ4.1~. o padn:s.o fijo,, o hcnnano~ o utro~ (l:uicnle'i c:au uo~. \k <W.Judla ~il>Jad tk.: 
J.:a~n. y c¡ue mit; mi ~cr:~hlc.t;cmrl , 3 C:ld.'l vnodc :'IQt..cllo(¡ !ll..1nJódnr'-U n10m, con que JM.KiiC\C ~o.:~car \U pancnlc. 
Y dl~l:l cab~. mucho~ ~alicron a licm de cristianos. que no lcn{an c~pcr.m~a de .s~llr ni nunc.1 s.'lll cr."Ul . Y, 
m:tl!'lecado, pudicr.~ ~er que :~ lgtlliO~dcllcx. oontb cspl!lm, lún de lJ mala illa. rcnc¡;am ¡jc In fe:. con1o otro ... 
h:ln ft:C'ho en 131 t'3SQ como c-.,tc:-. J/tdms dtl nma'tsm/Jlt .... pág. 6S. 
1 M:l~J..:Iallesso1Jrcc,tcinh:n:salllt: I4:11D l'n H(chti.\ dtl Ctttldtmllllt dr111 M1gutt Luru' dt lrt~nrtJ. p 
461 



más al sc~or Condestable. por estar m~s a9crca dél>> y que, de hacerlo sin su 
conocimiento, <<nO sabfa si dello abría enojo>> .9 lranzo fue preguntado al efecto y 
pa11icipó de buen grado en esa expedición. que partió de Córdoba hacia Jaén e19 de 
septiembre aunque no consiguió, sin ernbargo, ningiÍn resultndo positivo. !O Una nueva 
expedición rcal izuua por h anzo, en este caso comra Guadix, pocas semanas míis tarde, 
,e saldó con numerosos cautivos musuhnanes.tt Y a ella siguieron otras, al año 
siguiente, del señor de Aguilar, c.ontru Colornern, y del Condestable en tierras de 
!\10ntejfcar y Cambil, que provocaron, como reacción, la cmprcs:l gmm:uJinn contr:1 
Santiago e Higuera, ya aludida. t2 

Por supuesto, las empresas dcpred:uorias nlcunzmon un ni vel cspeciahncntc 
drmntítico cuando se inició la Guerra de Granada. Los cronistas de la época nos 
proporcionan datos muy reveladores sobre el elevado númerodecautivoscristianosque 
cncon tr:uon al someter algunas de las plazas do! reino naz:tri. Por ejemplo. 400 personas 
fueron liberadas en Ronda, trns su conquista, por los Reyes Católicos, en 1485;13 140 
hombres cautivos lo fueron en 1:1 de Loja, un año después:t4 1.500, emre hombres y 
mujeres. consiguieron la libenad a comienzos de 1490, tms el sometimiento de Baza. 
Almería y Guadix.tS 

Pero no es nuestro objetivo estudiar los casos ligados a la guerra declarada, sino 
m5s bien refcrirlns al período anterior a ell:1. Una buena panc de la documentación 
necesaria pam lograr ese objetivo está contenida en los protocolos cordobeses corres
pondientes a los años sesenta y setenta del siglo XV. Luego, a partir de la década 
siguiente. la Guerra de Gmnada obl igó a restringir 0 1 incluso, a suprimir lanlo la 
actuación de los alfaqueques o li beradores de cautivos como. en general, el procedi
miento utilizado habitualmente hasta entonces para las liberaciones, pues todo ello 
podía favorecer el espionaje en época de guerra. t6 Todo loctl!ll oblig<1 a estudiar el tema 

9 Lo 111ismo puede decirse en ~l:~ción ton los disl i nl~ caudillos nmsulm:u"~Cs de l:l (rc¡ntcrJ. A~i. •nicna rns 

ltls: de Loj::lsuclcn reserva~ par:1 sus incu rs ione.~ ll.~liCIT3sdc Lucen a. B:1cna. Cabra y Montila-ajuzg:u 
por Jo.~ rcsu lt¡aJos O e sus tlcprcdncionc!' , los de Mon1dríu atacan predOJnin:mtcmcnle l;t" cierras de Priego. 
Tocio lo cual cst~ en conson.:mci:l iJ.mbién. por~upucsro. conlamJ.yor pmximid:td gcogr:ificJ del objcaivo de 
~ u dcpn:<lación. 
111[·/ eclw.t del Cmrdt'.'frabfe .. , p. 443. 
1 1 1.. .. 1 cronicJ; dice: qLJe c.1utivaron nur nem~os moros grnn:1dinos.. De ello.~. Jr::~nzosc llevó lE aJaén.los curucs 
proporicont~ron YOO.lXX> mrs. :1l ser \'cmlitlos en pública alnlOnt.-da. una elcv01da :-u m;• que sólo se ju~otrfica 
ecpOrt¡ue fueron p.-c..~s y m•acrtos tos mejores cau:~l lcros .. " /lmlem, p. 452. 
12 lbidt!Jlt. c:tp. XLVII. pp. 4.58 y ss. 
13 A. Us:~NÁL DI,;.i.. Memorias de los 1\eyes Cm6fu:o.f, eJ. BAE. p. 6198. 
14 H. OI:L l>ti u:;"'~-: , ,, •. di. fl· 437A. 
I S A. BERX1~LDEZ. np. cit .. p. 63713. 
16 Un texto de H del Pulgar nos: in fon1m sobrec!>u d•~vi~ión ót:. los l"éyt::., que fue OOop1ad:• Jt.:Spu6 de hl 
!0111:\ de Loja, en 148ó. f'E porque ,] e ! :t.~ con1r.uacioncsque lo~ ::tlhaqucquc.c: f:tcían cnlrc chri~liano~ c mora.~ 

e d..:. t~ f1bl:!S. qul! h.:J.tú:J..n con ello..' se ,:Kldctan n.."Crc.sc:~..:r incQ(winu:mcs.. mam.laron que llin~ún alhaqlK'f.\IJC 
cnstü1no fue~·.: osudo de cnlrJr c11 •icrrn de moros. nt rm:no• <:onsiniJt::sen a ningún <l lhaqut.."qliC ni tru~tam.ín 
moro (¡u e vin i c~c a tierra de chric;tiano..;, c;o Jl(na de m1.1cnc t de perdición de !u~ bicnt~». 11. oa. Pttt..Oo\lt. 
Crtí~tica de Ita Re) e.~ Cmáliw.t. cd. ij,.\E. \IOI. LXX. 1953. 44113. 
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a través de otro tipo de infonnación no siempre tan explícita. 

En relación con esa época y con e-la> circunstancias. la documcm.aci6n con>ultaJa 
nos suele informar sobre la procedencia geográfica de los cautivos cris tianos. aunque 
sólo la conocemos en el69% de los casos. Resulta innecesario aclarar que, dada nuestm 
fuente de información, que es la documcnwción cordobesa del siglo XV, en la mayoría 
de ellos las vfctimas cr:tn habitantesdealgunosdelos pueblos de la CampiiíadeCórdoba 
o de las tierras del Subbético próximas ala fromera. Pero hay también información sobre 
otros procedentes de Alcalá la Real, Alcaudcte, Antequera, Arjona. Bae?~t, Carmona. 
HiguerndeM:trtos,Jaén, Los Molares, Ubcdaydistintos lugnres situados fuera dd reino 
de Córdoba. pero cercanos también a la frontera. Desde todos esos lugares se desplalu
ron. no obstante, a la propia Córdoba, agc.~ liona r l:tliberación. los familiar~s de alguno, 
de los cautivos rcsciiados en los protocolos cordobeses pues, como veremos, nc5ultaba 
más fácil realizar esos tr~mites en alguna de las grandes ciud:tdes de Andalllcía. La m:b 
c:tstigada de todas es:ts poblaciones fue, sin duda, Lucen:t ( 14% de todos Jo, ejemplo> 
conocidos), seguida por Priego, Cabra y luego, en menor proporción, Fern:in Núñez. 
\1ontilla, Baena, AguiJar y Castro del Río. Encontr:tmos también algún ejemplo 
referente a Córdoba. a Espejo e, incluso. a Pedroche, en el norte de la actual provincia. 
:-.Jaturalmente aquí se tmtn -es fácil suponerlo- de un vecino de Pedroche que fue 
cupturado en la frontera, no de una incursión granadina en un territorio tatl alejado de 
ella. 

Conocemos en muchos casos el lugar de destino de esos cautivos. Ld muyot 
proporción de ellos fueron llevados a Loja (40%). 1 "1 privilegiada >ituaciún gcoigráfica 
deestaciud:td, entonces musulmana, incluía en su r:tdio de acción a muchas de l a~ v¡Jias 
cordobesas del Subbético, buena parte de las cuales se hallaban a dos jamadas de c;~mino 
n, incluso. menos. Lucena, Priego, Cabra. Baena, a>Í como también otras hx;alidade», 
como Antequem, fueron el bl:tnco preferente de los musulmanes lojcilos. entre los 
cuales alcanza un protagonismo incluso épico, en esos decenios, aquel a quien las 
fuentes cristianas llaman «Aiatar», el caudillo de Luja y suegro de 13oabdil. que f'uc el 
terror de los cristianos de la frontera h:tsta su muen e en la bm:tl la de Lu"cna de 1483.17 

El Prof. Carriazo contaba que eran tan habituales sus incursiones en tie rras lucenlinas 
que a estas últimas se les llamaba «la hucrt:t de Alal:ir».t8 A él u a sus hiju~ 'e rcficrcrt 
algunos de los documentos recogidos en los archivos cordohcsc<. l9 

17 L1 x 1ivid.'Wl dcc..,tecélcbrec:IUdillocstádocunlC!IIadl dL!..~d~ muchos:uim:<UIII!S. Asr. porC.JCillplo. en 1.462 
llabi:a sal it!o :al cnc UI.:ntro del Condcsr <~llk lr.ullO c11 la cntr:~da que i!l!lc h110 en l'l u:rrittlno del Ccnch: y ~n 
GuadiK(Hi'tlruH!d Cmtd('uoble .. , p SJ ). Sobre la mucr1C riel Alnt:~r, \ Cr: 11 . nrJ Pw Go\R. o¡1. Ctl., ftp . J~5-

B6:Apbrdict a la crónic:l:l.n tcrior. pp. 513-5 14. }' A. l.km\LDE2.11p. dr .. pp. 610.61 1. f'ued pr~p~d-~:lr. 
mo111do por el perfct:to conoc11nit:mo que te nia de! te rritorio. q01 e11 lii~Jltnú a BoJlxJil 1::~ 1dCi4ll~ ato~<.o::u "'¡,l) 

Lucen:-., en 1483. en cuya expedición dcllia cncontr:tr 1:-. muene (lbidPm, p. 499). 
11 Ver llworitl dt E.t¡uuia d( dor1 Rtzm,)n Mt>llindt.' PidtJf. \oOI. XVII'. p. 501. 
¡q 1\IJJ>C, 1'1\, 14-051051. fol. 3r. t478.01 10; AHPC. f'N. 14-U5[051. fol. J Ir, t478 Ol.JOyAHPC, I'N. 14-
12J t4], cu,d. 8, 3}, , 1478 012'1 



Ninguno de los reswrHes puntos de asentamiento de cautivos obtiene mayor 
número de menciones explícitas en la documentación cordobesa. Entre dios, ocupa un 
lugar destacado Montefrío, con e l 17% de los casos documentados. y a con111nración 
Ronda ( 14%). Granada ( 12% ) y Alhauur (5%), seguidos luego por A lora, Guadix. 
Locubín y otros en proporción menos apreciable. En todos ellos, salvo en d ca'o de 
.Montefrío, muy próximo a las tierras de Córdoba. cncoruramos cautivos procedentes 
cnsi siempre de otros lugares de Andalucía cuya liberación se gestionó, sin embargo. 
cksdc csw última ciudad.20 

Pero muchas veces, los cau tivos tenían la mala suerte de ser vendidos en el l\orte 
de A frica o, incluso. de ser apresados por mw expedición pir6tit:a organiZt!du desde el 
reino ele Fe7. y lkgmla a las co;tas de Andalucía a través del Estrecho. Ello daba lugar 
a los llamados «cautivos de allende>>, cuyodestinoern siempre mucho m:ís incicno. Los 
«cautivos de allende» son los únicos que siguen cxi>ticndo con poslcriuridad a \u 
conquista del reino de Granada. Sue len ser m:'\s frecuentes -al meno> en el caso del 
reino de Castil la- con posterioridad a las conquistas de Mrtlaga )' Almcría, en 1487 y 
1-189. respectivamente. una vez que casi todo el nnnco suroriental de la costa meJitc
rr:ínca qut.:J6 en puJer d~ Jos cristiano-: y a merced de la piwtcría s:lrr:JCCil:l, much:-~s 

veces favorecida en sus act unciones por la población mud6jar y. luego. morisca. Pero 
no tal tan casos anteriores a 1489.2 1 No obstante abundan más los posteriores a esa fecha. 
Entre ellos encontramos e l caso de un cordobés. que obtiene licencia de los reyes y del 
concejo de la ciudad para pedir limosna con el fin de poder liberar a un hijo cautivo al 
otro lado del Estrccho 22 Un curioso ejemplo que se refiere al :uio 1 ~9ú presenta umL~ 
~arnc tcristicus in,ólita;: con motivo í.k nna cpi<lcmi:r de peslc, un ,·ccino de Marbclla 
llevó a toda su familia a vivir a unas cuevas p.1ra procurar evitar el conlagio. Pero allí 
fue cautivada por los rnusu hnnne> y llevada n algún lugar del Magrcb.21 Ese ejemplo. 
entre o tros muchos, prueba que el li n de 1:! guerra do Granada no trajo con,igo. pue,, en 
modo algu no, una crrmlicaci<in del problema, quepersistróaunqucdc formadiferentc.24 
Por lo demás, no conocemos con mucha precisión el destino de los cautivos que vivian 
al otro lado tld Eslrecho. pero 1n mayoría d~.; la:-. mcm:ioncs que hcmm; n.:c.:ugido :-.e 

:!l) El eiCWldo ntirncro el!! ( ,'UII I\ o~ oodohe.c. t:~ e u rvlolllcrrío "e dl.--be, lo tni \mO que en Loja. a la pi O~imidaJ 
dt.: l:.stkrnscordchcsas. qu~~n .;s1 .: C'~l..~tO .!- .:. cncu~.:ntr:1n :1 un:-~jornad:l dl! c:uni no Con lllOil\'O d~o: ... u conqui\l:t. 
e u 1486. fut: roulibcmdosen Momdrío ll\' C: nllc y~l!is chriSi l nno~ hon11>n:~c muJcn:,'>), ,\ 8. RNÁt.Vll.l'fl.• tr .. 
p. 625B. 
21 Así . ..:n 1473. una o.,.ccina de S:•nltíc:•r 1:1 l\l:~yor ~csttonó la libcr:1ción tk! un hijo su>o<::tUi i\'0 ,aiJcndl!», 
J BoNO. y C. U¡.."Cl LTI-Búl\0, C .. Ln ... ¡noJrwofH'f ,\el'illmwt d(· lot i {,.Jt"ll tief Dt•st u/mminHtl, SC\·illu. 1 9~6. p 
11 4. 
22 1\MC. ,\;1CC. 2". !)l!cc. 19. caia. l. 1993.1 1.29. C6rdub:t 

23 AGS. KGS. rol. 566. t494.04.1 6 
24 Sohn: c.:!'a época concr~l:'t. '.cr el !.!'>ludio 1lc.: l F.. l...t'IM:7 IJf' ( OC",\ Cvrr"-M it, .. E.,daHK, .-11r.1r1ucqw!' } 
111\.'rcadn:s en Ja frente m c.J d mar de ,\ lborj n ( 1490·1516).>. llif(U/11111. 139. 197H 
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rdieren, como era previsible, al reino de J'ez25 

Toda clase de personas, independientemente de su edad y de su sexo. _,aJvo, 
quizá. lo' más ancianos- crron víctimas potenciales de las expediciones rnusulmann,. 
En no pocas ocasiones, esas víctimas estaban en edad infamil. En 1·17H se llevó a caho 
el intento de liberación de un niño de seis años. Juan Quimera. 1•ccino de Lucenu. que 
había sido capturado hacía año y medio y se hallaba en Loja en poder de Al:nar.26 h e 
mismo año están documentados los trámites para la liber3ción de una ni ña de la mi$nJa 
edad, Leonor, vecina de U be da. 27 y de dos hermanos, niño y niña. de seis y siete azi<•'· 
respectivamente, vecinos de Jaén y cautivos en Guadix28 Es habitual la c<~ptura ck 
varios miembros de una misma fami lia. En 1472, Pascual Jiménez. vecino de Ll 
lligucra de Martas. recibió de limosna, en Córdoba, 2.240 w s. para ayudar a la 
redención de sus hijos Pedro y Martín, cautivos en Lop tras el golpe que lo; gr:uwdino~ 
dieron en la ci l<ldn vi lln giennense un año antcs29 En 1480 está documentada toda una 
tragedia familiar de las muchas que debieron de producin;e con motivo de la célebz e 
acometida nazarí sobre Cieza, en abril de 1477. Gonzalo Marín. vecinn dt:c.'a localidad 
murciana, fue hecho cauti vo, junto con su mujer y dos hijos de ambos. Para rescatar los 
tuvo que vender su hacienda pero sólo pudo liberarse a sí mismo y a sus hijos porque 
no b"'tó el precio de la venta pma el rcsc:llc de todos. Angustiado, sulicit:zha ayuda a 
los reyes para poder liberara su mujer, que había quedado en poder de un moro llamado 
K asar. vecino de Grnnada, que le pedía por su libcrtau 300duhlas. una ci fm exorbitWJte 
que le era imposible conseguir)O 

Hay un hecho que resulta muy sorprendente cuando se estudia el tema de la 
libcracitin de los cautivos. Bas~ndonos en las acta' de protocolo> en la' t¡uc hn quedado 
constancia escriw de los trámites rc.1lizados paraconseguirsu re'care, es muy llamativa 
la enorme disparidad entre el número de "arones y el de mujeres. pues los primero> 
representan el 87% de todos los casos conocidos. Sin duda. tal porecntnj e no ~e 
corresponde con! a rcal i(iad de la población cristiana cautiva en el rci no nnar(. q ucdehfa 
de ser mucho más pareja teniendo en cuenta el carácter aleatorio de la~ capturas. 
Sabiendo que, en genernl , esos datos se refieren no cx:rczamcntc u la proporción d~ 
cautivos existentessino:1l número de ellos cuyos zr:imitesde liberación c>tr.n docnmcn-

25 Entre los mucho~ c:~.<>o<> C'}UC podrían cir;,rsc . íle 1485 tJ:u:t por ejemplo. 1:!. mención de un ved no tic 
Gi~r:>l~>r.couzivocn Fez (.~GS.RGS. fol. 24. 1485.09.05): do 1490. 1od< un vocono de M~la~a tAGS. RGS 
lol. 23 1. 1490.10.19); a 1491 t'OrrcspOndcn los dmos de Dlt'O t;1Uti\V, :lfn\:l.:ldo L!n d mar cuamlo llt.:. .. alt>• 
JlrOvi.;; ione$ ¡lOrvia m:lrílirn:t :1 1:'1. vi ll.tdc Ver:~ (AGS. ROS, fol. 9, 1491.04.08). ck 1492.1m rcfcreruc~o; n. un 
vccinodcTorifo.quczcnlodos híjoscnuzivoscn el n:inodcFcz(AGS. ItGS. fol.6t9. 1492.05.28 y AGS.RG~. 
fol. 246. t4n.09. 10). 
lo 1418.01JO. At·IPC, PN, 14-051051. fol. 3t r. 
21 1478.01. 16. AIII'C. I'N.I4·05[05j. fol.llr. 
28 t4n.OI.I7. AI II'C. PN. 14·05[05]. fol. 13r. 
29 AIIPC. PN, t4-1 110R], cu,d .. 1. fo1.39r. 1·112.10.20. Córdoho. 
1tl AGS. RGS. fol. ng227, 1480.06.28. La camid:Kici tada. 300 doblas.es iurpre~rcnanh.:.Sr 'cn:licrea lt1dobl:1 
n1orhca o gm.n:xlina, son ! 31500 rnrs.; c:i <;e rtl'icr'~ n dobb<; tle 1:1 b.tnda, o;on 109.500 mr-. 



lados. cabría preguntarse cuáles podían ser las rnLoncs de t;lll gran disparidad. Algunus 
indicios parecen sugerir In preferencia por In liberación de los varones en aquellos casos 
en los que se ha producido la captura de varios miembros, de distinto se~o . dentro de una 
misma fa mil in. Ello obedece. wl ve1., " la función preponderante que aquella socicd:~d 
atribuye al varón, en el cual descansan. según la mentalicbd y las realida<lesde b épocn. 
las princtpa les rcsponsabi 1 idmlcs desde el punto de vista laboral y, porta m o. económico. 
Por otra parte. para quien capmraba" unn Cólutiva, sobre todo si era una 111ujcr joven. 
resultaba, seguramente, más fáci l obtener un buen precio por ella l'endiéndola como 
esclava a un musulmán rico, en el reino de Granada o en el Norte de Africn. que 
intclltando obtener un problem~tico y n:tda seguro rescate procedente de su prupia 
familia. Y. pur parte de esta úllima, seguramente exis1ía t:unbién, aunque se resisticr.l 
a admitirlo, la dolorosa convicciün de que. en esas condiciones. una mujer cautiva tenía 
como destino inexorable. en buen número Jc casos. el iugresu en d harcn tic su cnpl<Jr 
o de la persona a quien este último la l'cndiera, lo cual hacía poco menos que defi ni tiva 
su Situación al implicarse de manera ineviwble en un entorno familia r islámico y 
perd iendo. al mismo tiempo. toda posibilidad de contacto con el e~terior que pudiera 
faci li tar su rescate.3 1 En muchos casos c.sa circunstancia terminaba por impubar a la 
cautiva a renegar de su propia fe cristiana para abrazar la religión de su esposo o de su 
dueño. que tcrminarfa siendo también, irremediablemente -de acuerdo con las 
costumbres is lñmicns- la religión de todo' lo., hijos que pudiera tener la parcj:1. H:ty 
numerosos casos conocidos que pueden ejemplilicar esa situación. El de Isabel de 
Granada. que se convirtió en espo;,n de Muley Hacen. el padre do Boabdil. es tal veL cl 
rmís cClebre de todos los de 13 época. pero a él p()(_!rían agrt.:gotr.,c otros muchos)2 Por 
todo ello, t~il vez. las c;autivas crnn mjs propens:t.s - al menos en algllnos c:-~ sos- a 
aceptar su forzada siwación, lo cual no significa en absoluto que lo hicieran así siempre 
ni tampoco que se renunciara a libcmrlas. pues ese hecho está bien ducumcntatlo en 
llUIIICrosos ejemplos. De todas rormas, la disparidad de las cifra' no puede ser m á, 
elocuente. 

Un terna siempre intt:resalllc. es el que se refiere a 1:1 duración del cmnivcrio. En 
muchas ocasiones puede ser b:tslante larga .. VIaria T. l' errer recordaba que 8. 14 y hasta 
25 años ernn cosa corriente." Cinco mios, de 1575 a 1580, en Argel. estuvo cautivo 
Miguel deCcrvames, qm: protagonizótol vez el ejemplo má,célcbrcdc todos. P:miendo 
de la información que proporcionan los archivos de Córdoba. la duración del cautiverio 
oscila entre medio año. que es el caso más breve, y 15 años, que es el más e~ tremo ue 

:\1 !\l .. Tcrc!ln I:.Cm:r h:l puc!liO de m:'l.mficl\tO 1:1 abund :~nc1 3dc C::luuv:tScrisu:mascn lo~ h3Ccnco;:4!cl n:inodl.' 
Gr.mm.l;~. lo ¡;u al cuim:idc. por ICJ c.lcJ ili ... con lo quc. l-.•bí::• \idu ltahitu:•l en la E_, ¡>aíia J\ l~•nica dc-.de rnucho!o 
... iglos !lltá~. 1\1. T. f-H! Rt:R 1 M Al 1..01 . «L:~ redempció .. .•.. Ar~t. 15. p. 240. 
n ... ~e·J.:'it~.mt)ií~r~v~m.h!is''\ .t.n~ ~U\(Unl.t:~ .... .l~m:mt\f\Jv.\n.11\ 'l,i.!r.J .E l .~·LJ l)l Crr.r\\ W\.1 11, oo..Cir.m:\tl:l 
en d ~ig.lo XV: hb poM• iml!ria.;; 11:1/ .. aríc~:; a la hu de 1:1 pmb..int:t de loo; infame!: don Fcm:llld() ) dnn Ju.111:• 

Amlllluría emrt Orientt! )' Orddtt,te (1236-J.I92J. A\'CUMA. Córdoba. 1988. pp. 599-6-t l 
.H ¡q • T. f-ERRI:R 1 M~\t.LOI .. ~-L:1 n·dcmpció ... •l , Al!J\1. 15. p. 239 
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todos los documentados.34 Utilizando todos esus datos se llega a la conclu~ión de que 
el 14% de los casos se resolvieron en menos de un año, el 36% tardaron entre uno y Jo~ 
años en solucionarse y otro 14% entre dos y cinco años . . t, ellos hay que añadir 
nuevamente un 36% que representa los casos de duración <upcrior a las cinco año,. Si 
esas cifras son aplicables más o menos a otros ámbitos geográficos podríamos admiti r, 
con carácter generaL una cierta celeridad en la resolución de algunos de los casos tmh 
dramáticos; pero más de la mitad de los cautivos \'cían prolongarse su situación durant" 
m{¡s tiempo del que normalmente podían resistir sus fuerzas fhicns o P'íquicas <in sufrir 
algtín tipo de menoscabo. 

L.1 principal inquietud <¡ue transmiten las fuentes en ese sentido es la de que Jo, 
cautivos pudieran renegar de su religión para tratar de mejor:n así las condiciones de su 
cnutivcrio. En la preocupaci6n de que un cnutivo concreto pudicrafacerse moro. que 
revelan multitud de test imonios. se refleja una situación muy real y cxtcndiJu en la 
é¡xJCa. Ya se ha mencionado lo frecuente que cm esa circunstancia cnlrc las cauth•as. 
Pero también es cierto que en muchas ocasiones es fáci l comprobar que ·eguían lid es 
a su :tntigua religión, al menos en su fuero internoj e, incluso, que i n t~ntaban. en la 
med idn de lo posible, transmitirla, en secreto, a alguno o a algunos de loo hijus habido;, 
con su dueño musu lm~n . Eso es, por ejemplo, lo que sugiere un acta de 1-185 conservada 
en los protocolos cordobeses en la cual queda constancia del bautismo. en la pan·oquia 
deS. Nicol:ísdc la i\jarquíadc Córdoba. de unjuvcn de unos 32 mios llatnacJu Juan, que 
había sido musulmán anteriormente con el hombre dcAbrnham, el cu:J 1 confesó ~cr hijo 
de un moro granadino y de una cristiana cautiva llamada Catalina Fcrn{lndez. oriunda 
de Cieza.35 Tal vez lo mismo sucedió en otros caso~ conocidos. como, por ejemplo, en 
el de una de la~ nueras de Alau1r, Elvi r:1 de Valles, que se hizo de nuevo cri , t i<~nn. 

jumarnente con sus dos hijos, Pedro y Fcrn~ndo, al ser tomada la ciuJ nd de Loja.16 :'-/u 
' icmpre podemos descartar del todo el oportunismo político l'll "">S cambios de 
religión. 

Sin embargo, a veces se daba el caso contrario, es dcci1. que un cautivo llegaba a 
identificarse porcomplctocon su situación y no quería volver a su lugar dc origen. Poco 
antes de la toma de Colomera. durante la Guerra de Granada, los moro, de esta vil la 
hicieron un intercambio de cautivos con el concejodeJa¿n. Debían integrarlo. por pnrtc 
de los de Colomera1 tres cautivos cristianos. Pero uno de el lo~ se había cunvcrt ido al 
Islam y no quiso regresar a su tierra, lo cual es fáci l de suponer que dejó consternado< 
a los miembros de su familia. Las autoridades musulmanas de Colomcra. sulicita10n 

..\.1 Alguna~ veces cono::~:rnos la i.lur.1ci6n de un cauth ~rio a trJ"ésc.k !Cstirncnio" i rnpcn~~hlc'\. Por ejemplo, 
e u 147 J y 1477. Fernando Arin, JcLuna.quc fuc:~lc:llde •mycr tlcC6n!oh;l, l ntuthJ\ 'Ul'tN\'0\ ll''t;uncUIO\ 
c:n lo.~ quccfcctu.1h:t un:t m:ind:'l dcsr in.1(1.:1 :1 do~ cautivm que )':1 c.\t:'lh:'lncu tal :\i t u:~ción en In primer.t ft:ch:\ 
) s¡;guí:m p:\d,;ciéndola en la segunda (AHPC. PN. i S·06l01 J. "111 follaci6n. 1471 .11 . 16 )' AI IPC. PN. 14· 
t0jt3j, fol . 4r, t477.0t.09 
ll AII PC. PN. t4·18[20j. 7. 68v. t485.07.01 
1' AGS. RGS. fol. 5. 1487 ().1 ().1 



en10nccs la presencia en ella de la madre y Jos parientes del caut ivo pnra trmar de 
convencerlo.37 No sé si sería del todo correcto relacionar la actitud de C>Os cautivos 
plenamente imegrados en el medio en que transcurría su vida en cautividad con lo ! IUC 

conocemos hoy, en otro contexto muy diferente, con el nombre de «Síndrome de 
EstOcolmo>>. De todas formas, conviene recordar que los gr:Hwdinus - lo mismo que. 
había sucedido antes en la C<irJoba califal con los snqáliba. o en el Egipto fat i mí con 
los mamelucos o, e m re los turcos. con losjeJúwros- ut ilizaron ampliamente a algunos 
de esos cmtti vos cristianos, sobre todo los capturados en plena niiicz, para. después de 
educarlos rígidament~ en los preceptos del Islam. fo rmar con ellos cuerpos de élite del 
ejército u, incluso de la guard ia personal del sobcrano.lS La mismn actitud de idcntili
c~ción del cautivo con el medio se da en el caso de prisioneros musulmanes. Contamos 
con un testimonio 1nuy elocuente cuyo pro1 agonistr~ fue, en eslc caso, un moro c:1utivo 
en Córuoba. En 1476 un joven grnnndino, llamado Amm. hijo de Mnhomad Aben 
Arrami, en el momento de ser devuelto a su tierrn y, por tanto, liberado, manibtó su 
intención de hacerse cristiano y su propósito de huir del reino de Gr~nnda y volver n 
Córdoba en cuanto se produj era su devolución. Para lo cual quería dejar constancia 
escrita de su decisión, w n el lin de evitar que le prendieran, de nuevo. a RU vuclta.39 

Pero esos son ejemplos muy concretos que deben de obedecer n circunstancias 
personales que nos es difícil dilucidar. Lo normal er:1, por supuesto. lo contrario. 

Las penosas condiciones de vid:1 en c:lutiverio y la consiguiente obsesión por 
conseguir In libertad, unid:1s a 1:1 dificul1ad de reunir las sumas que ordinariamente se 
cx igí:m parn pagar el rescate impulsaron cntn.: lus L:<lutivos muchas tenta tiva~ de huída. 
empresa s iempre muy difícil de lkvara feliz término. L¡, crónica del Condcsl<Jblc Tranzo 
se refiere al fracasado proyecto de fuga que emprendieron, en 1463, un grupo de 
cristianos cautivos en Monte frío. Fue un alfaqu eque cristiano el que pl:1neó la empn:sa. 
Consistía ésta no sólo en prucuntr l:t liberación de los all í retenidos. <i n o en facili!ar lo> 
medios para que. con 1 ~ ayud:-r de Miguel Lucas, pudiera tomarse la J>l:lza. El Condes
table puso en march:-r una expedición, pero ésta no pudo lograr sus objetivos porque In 
hizo fmcasar uno de los prisioneros <¡uc c.:omunic6 a los •m•sulm:uu.:s los pn.:parmivu;, 
de In evasión40 La huí da debía de ser, no obstallle. un recurso continuamente intentado 
por lus cautivos. En relación con ello cstü la construcción Je un faro en la fonakzn de 
Alcal:í la Real con el fin de facil iwr su orienlación duran!~ la noche. Probablemente 
existía desde la incorporación de Alcalá al dominio cristiano. en el reinado de Alfonso 
XI, pero parece que sólo consta la reconstrucción de ese faro en 1395 por orden de 
Enriqlle nJ41 

17 M. A. LA I)I . KOQU~AUA. Granada. Jnswrm flr 1111 fJtiÍf;l,rhíml(.lt. ~laJritl. 1%9, ¡l. 122. Un Ca.\OCOuocido 
de cri<;l i<ln:l rcncgndn se rclicn: 1arnbiCn :1 Colomcra. Tiene CCllllO ¡m)lagonisla ~una cris11ana de: ~!arto~:. que: 
fue Ju:clla cau1iva y s..:: corwinió al lsbm. Luego fue hbcr:Idaporla n:inaqu¡; !:l. compró al akaid¡,: d~Colom::ra. 
AGS. RGS. fol. 8. 1490.08. 11. 
38 Ver R. A~tll', Espwitt mu.wlmmw, n:trcclona, L.1bor. 1988. p. 130. 
39 AIIPC. PN. l4·09[121.cuod. 9. fol. l5v. 
40 Neclro.~ del Cmuleslabh.· .... JJágs. IOl~ IOS. 
-11 C. Jt ,,N lovF.RA, Coleccit;,, diplrnmitira mttiirm/ dt Almhila Rnlf. vol. H. pp. 72-74. 



Tal vez la cuestión sobre la cuul no• ilustmn menos la; fue me' di,pon•ble · e' 
aquella que se refiere a la vida de los cris11anos en cnuti' id,•d. Apena\ tenemo:. un,, 
noción clam de las tnrc.IS a In~ que eran dedicados. Ccn·amcs. que conocía muy bi<n el 
tema, distingue los diferentes tipos de "autivns eKi~tentes en A1 gel u linale.' del "glo 
XVI y habla del 

«bm1o donde encierran los cauti\'OS cristianos, u~f los que ~on del Rey como r.h: uiBunnlói 
J):lrticularcs. y lo~ que llruu:ln del a!maciJI, que es como decir ctmm·n.~ tlrlt•nncejo. que 
sirven a la cmd~ld en las obras ptiblicas qte hace y en otro~ oficios. y c~o.,to' t .J!c~ c.:~mtl\0\ 
tienen muy dificuhosa su libcr!OO; que. como son del comjn y no tienen alll(1 pan ·cul.~r. no 
hay con quien tratar su rcsc:lte,aunquc le 1cng:111 En estos baño~. como tenso Ui,.:ho. \U cien 
llevar a sus cami,os algunos pJrticul:ucsdcl puchlo, principal memo cuancln son de rc,calc. 
porque al lilas tienen hol~ados y scguros ha>!O que 'engJsu •C>eale. También lu; co~ulin" 
del rey que son de rescate no sulcnultrahaJo cnn In dcm:i<chusm:l. , ; no es cu~ncln ,e 1.1rdJ 
su rescate; (¡u ccntoncc~. por hacerles que escriban ¡>Ur <!1 conlll~~ :thínco, le;, lmccn trahajar 
y ir por lc1in con los demás, que es un no pcquc:ilo tmOOjo >t.-l ~ 

Parece e1·idente que. al menos en cierto• lugure,, losc.1lHI\'OS wl ían ~'lar concemrndo~ 
en alguna pan e concrc!J, cornn 'ucedfa, por ejemplo con el . baño>, que cita Ccn antes 
y tmnbién ~on el •corr:tl• de Grannda al que se rcflcr<n lns fuentes por lo meno; uc>dc 
el siglo XJV y donde el h:~ci n:~mielllo y las condiciones de salubridad debían de ser 
1l<lsimas43 Hay nolic i:~s muy elocuentes sobre su paupérrimo régimen :~liment icio. Un 
(C;!ÍiliOnio del siglo )(1[[ 1105 dice que «non les dau:1n sinun pan de plllli90. muy pUco. 

que non se fanauan•: otro, que el pan cr• de «:mi f:~l:~. que 1.m1u quiere de~ ir como pan 
dcllfr"dlo»!4 No es cxlraiíoquc prcscntar~n un est;Wodccomplet.• desnutrición como 
el que describe un estremecedor testimonio donde S< no> dice que 

o:(estau~mcn el dichocorrt~l [ckGrwwdal f:t.!.IU trct.icntm.cc;mqucntn ca(lt iuo~. qucjum pnr 
Dio.s quc;•lgunodcllos non tcnf:t figur:t dconbrc. c.1 non t~nínn ~y nrm el cuero e el huC'"O-.. 
e sy los mirascn desde lo vnna del pie fa11a los cabellos. le, podlian <OIIl "quanlo\ hu e"" 
en el cuerpo tcnf;;m. ,)) 

Y luego, :~ñnde· 

•Cn aquellos scys días que con ellos estove. cada dí• de :l<IUCIIO> ' i Clllcrrar quatru o 1'i11cu 
de los dichos captivos, los quales morian de fnnhrc E 10<1os lo' vi clc>nlldO< e tení,m la' 

4.! M. DE CEII.VA\'l'ES. HJ ingtnw.mhldaiJttJdM Q11i;mtt!t lrr Alm:rht1. \laJrid. f:c;t\l,a. Col AiJ~.otr..;, c.lfl. XI 

P !SJ. 
4) M¡ T. f ERlf R, ... L::I rcrlcmflCió ... ,,, ,u;;-M, 15, ~ 23'\. T01nhit n cllC'Mtr:J'llO!O C:l,olllll'oiH.'I: C"(f"'\ .• , t(ln , •(utt.tl 
de Gr:J.n:KI:~ ... cn ladocunac.ntllción cor<lobcs::t man,:j:Wa c~p:cmcamc.ntc JXlr:l C.!. te C..\l lH.ho Ver. porcJcrnpll >. 
AHPC. PN. 14· 10[ 131. fol.6r. 1477.12.1.1. Por~ u ¡)ólllc.ell"•~aj~,: ,lntc:, ot;kl~ rcfcrutliC tll llltcnlo de fu1;n d.: 
lo~ cauti\OC: ck Montcfrio habb de .-:unl mJ7..n10rl'3 C]Ltc:C,I :\ rnuy \ c!fC.1 dd c.,..,ilto de I:J Jic:h:. vill ~ .. .... que 
(mcl lug:-.rdorMk. •cgun ~c,pc.·cJfi CJ. p;asaban l:t r.uch( lUISt"JU\1\0~t. Verf!tt·lr~"•tlrl ('ondt.lltlh!t .. p lO l. 
4-t M Go-a .. tn 11'.dNI. •ll~ll\OS :lmL1IL~CC.<t;n el rcinode Gr:u~a.la-. Attof dt"ll/1 Cr•luquu• rlr J/Htorw 

Mrdin·a! dt Andalurfa. J:k:n. 19~. p. 336. 



cnrncs de fuera, e nin en las matmorrns donde dQrmínn tenían alguna ropn en que se: 
acostnscn, saluo en el suclo ... 4-5 

A veces se ha establecido unn diferenciación entre los cau1i1·ns que eran propiedad 
del rey de Granada y los que lo eran de particulares, atribuyendo a los primeros una vida 
más penosa porque su dueño, al lencr nl<ls. se preocupaba con preferencia de obtener 
beneficio de ellos que no de velar por sus condiciones de vida. Con frecuencia se les 
destinaba a los servicios públicos.46 En cambio, los cautivos de propiedad panicular 
eran dedicados a tareas domésticas y dcbfan de ser cuidados con mÍis atención por sus 
dueños, llluchos de los cuales los hablan :tdquiridn p:traubtcncr el provecho económico 
derivado de un rescate ventajoso o para realizar un intercambio con un miembro de su 
propia ramilia cautivo en tierra de cristianos. Lo mismo ocurría en sentido inverso. Un 
testi monio de 1492 nos describe un caso lragicómico que ocurri6 a un vecino lk Jaén: 
que habfa comprado un cautivo moro para poder mtercambiarlocon su propio hijo. Pero 
micnlras se producfa el interca111bio, el duciio quiso obtener beneficio económico de su 
cauti vo alquilámlulo ¡¡ 01ra persona, parn <111e trabajara su servicio, y, estando en poder 
de e lla, aprovechó la ocasión para escaparse47 

Junto a las dificultades<¡ue lt:nían que soportar <¡uicm.:.•·.; caían en c~tuti vcrio, no e:-. 
diffc il im:1gin:1r el gr:~do de angustia que debí:t de producir t:l l situación a sus famil i:1s. 
Podemos acercarnos a imuir el problema estableciendo un parangón con ejemplos de 
secuestros producido en la actualidad. pcruesdifícil que nos lwgamos una idea exacta. 
Las difíciles comunicaciones de la época imponían :1 l:1s familias de los c:llltivos 1111:1 
iuquictante falta de noticias sobre el destino de aquel o aquellos de sus miembros que 
habian tenido la desgracia de llegar a tnl situación. Desprovistos de información nuida 
y l'itledigna, acudían cspcmnzados a bttsc~rla cada vez que se producí~ la llegada de un 
contingente de cautivos liberados o con motivo del desplazamiento de alguna persona 
conocida al reino de Granada48 Mucha> veces crdan idcnlificar a sus hijos u hcn11unu' 
camivos a través de las referencias verbales que rccibfan de quienes acabab:m de 
recobrar la libertad. Incluso en ocasiones. es posible percibir, a través de la documen
t:Ición, una scnsaciün de esperanza de In a(.;OngojaUa familia. una esperanza que, sin 
embargo. se frustra luego, bien por imposibilidad de localizar <11 paradero, bien 1~" la 
muerte del cautivo, bien. finalmente, porque. aun teniendo noticia cierta sobre su lugar 
de cautiverio, no era posible reunir el precio del rescate. 

-'5 Cit~do por M. ROJAS GAnRrr.t., /~¡frontertl enlr~· lvs rfllmsdt St.\'ilia yGrwwdt~en rl.ri~fr,XV( 1390·14.il }. 
p. 2 1 :i, con n;fcrcncra a 1'. Go~uz Movll~·o. l.o.'i , ,,¡lf[.lfii.f dt-fmrtin•s• Sí';(rilr tos e lÍd"·e ,. tlei MmmHmn 
t ll! Gtwdaht(lt:. Mt:moria de lit.-crr ciatura inéUiUI , Scvill:t 1987. 
-lb t\.11 T. FrRRER l lV1ALLOL .... Ll n:dcmpció ... ), , AEM. 15. JJ. 238<W. 
47 ;\ GS. HGS. fol. 202. 1492. ~ m .. s.d . 
.a¡., De 1471 t.'~ LIJJ I1!51imonio por el cual Pedro tic G.'l l ~:~nc~. vcdnodc ,1\lcal:ll:l Real, c¡uc llegó :t C6rdohJ 
procede u le ele Gr.1n:lc!:l, infornl:lbJ J Ju:'in Ruizck Tou:uia del p:ar:ldcro<l¡; un ahijado de csrc úhuno. L.ín.ro. 
;1 quien el primero habíJ visto me" y mc~io :mtcscnGr.lll :t c.fa.~''c::u:lcll adocn laAih:unbfJ, en podcrdd:.lc:udc 
de la fonalct.a (MtPC, PN, t4-071071. cua il. t2. fol. 24 \'., t47 1.01.25) 



Un caso especialmente ilustrati1·ocs el del cnulii'O Pedro de Córdoba, hijo de Juan 
Gonz:ílcz. Un acta notarial de 1463 deja constancia del informe<1uc un joven cautivo 
llamado Alfonso Manínezde Cazorla, que acababa de recobrar la libertad. hacfa n Juan 
Gonz.11ez. que acudió a recibirlo para obtener información sobre el paradero de su hijo. 
El recién liberado venia de Guadix y confesaba haber presenciado. un año antes, la 
llegada de 18 pri,iuncros cristianos llevados a aquella ciudad de re,ultas de las 
escaramuzas habidas en la cabalgada que el condestable lranzn hizo a esa tierras en 
1462.49 Entre ellos decía haber visto a un joven de 18 años llamado Pedro de Córdoba, 
que esraba en poder de una mora de Guadix, cuyo marido. llamado Yu~a lrreduán. se 
encontraba cautivo, a su vez. en tierra de cristianos, en algún lugor del reino t.!e Jaén. 
Juan Gonzálcz creyó r-x:onocer por esos datos a su hijo y pidió te.-rimonio de ello, s tn 
duda para poder utlizarlo con el fi n intentar comprar a ese cautivo musulmán del que 
podía l'alcrse luego para hacer el correspondiente imerc~mbio .SO Podría pcusnrsc que 
un caso como éste no presentaba mayores problemas para ser definilivmnente resuello. 
Sin embargo, sabemos que no fue así. En un nuevo registro de lo> protocolos tre, año> 
posterior leemos que Juan Gonzülez prometía recompensar con dos doblas a un vecino 
de Ubec.ü1, que iba aticrm de nH1ros) si conseguía 1raerle unacartn escrita y firn1ada por 
su hijo.5 1 Pero de nuevo todo resultó infructuoso. A través de los protocolos cordobeses 
sabemos que el cautivo Pedro de Córdoba lodai'Ía nu había sido liberado en 1477, fecha 
en la que el alcalde mayor de la ciudad, Fcrn~ndo Arias de Luna. hilO su >cgundo 
testamento, en el que establecía en favor suyo una manda de 5.000 mrs.52 De ello se 
desprende que nos en con liamos ante un caso en el cual las buenas pcrspecli va' de 
liberación que parecen evidenciar los datO> del primero de los documento,; rc.~cñados 
se frustraron, sin embargo, debido a alguna o algunas de las mil contingencias 
imprevisibles que podían producirse en tales circunstancia>. 

Por lo demás, todas las categorfas sociales, cualquiera que fuese su capacidad 
económico. eran víctimas potenciales y sufrían en su propia carne el problema. aunquc. 
como es 16gico, el precio de los rescate.;.¡ rcsult:lba ser muy di fcrenl~ de acuerdo con la 
condición social-real o supuesta- del cautivo. Las cantidade' cnm, por tanto, m u) 
variadas. Por ejemplo, 11.000 pagó Fr. Diego de Toledo, provincial de la orden trin itari a 
en Castilla, para lograrla libertad, en torno a 1470, de Antón Sánchcz de 1\•lures. vecino 
de Montilla. que eswba cautivo en Loja:53 8.500 mrs. costó, en 1478. la libcrací6n de 

·1? Vé:lSC la narrnción de cs1c cpiscxlio cnllerlwJ t/(•/ CrmdrJI(lble lmtll". Jll'· 79 81 
lu AIWC. PN, t4-02102], fot 272v, t4r.3.07, sin rl ía. 
j i AHPC, P;'ll, 14-0<1 [041. cu:1d. 4. fol. 23 v, 1466 05.01 El rccur~ooc obl.:ncrinltlma."ldón ~l l rJ'-é" de un.a 
C:tn:l fue muy frccucmccn la ép!Xa. A. Ooming u:z.Oni.c.ha ¡tublif..·ado al gunas th:.c~a" c:u1.L..-.tl~ c:~.t~l l\ O'OlJul.', 
aunque re ferente_, a una época muy posterior. rcncj:m 1nuy biL:n la situación. Ver A. Oo\tfNGl Ll 0Rlll.. A .. 
«C:lrlas dc<:auli\'OSII, 1/tmwwjl' uf Dr. h an Regid Ct1m11irw!. Valcmu. 1975. vol. l. pp. 5J9. ~53 
52 Eltcst:uncmo se rdlcrc cxp!ícitann:nt-: ;~ .o~ Pedro c.lc CtírUot..."l, hiJO deJu:tn Gon7:i lc l".» (A IIPC, I'N. 1&· 
06[01!. >.(. t47 1.1 t. tó) 1\HPC. PN, 14-IOft l l. fol. 4r. 1477.01.09). S<i, año;omcs. el propiO Fcm:mdo 
AriJ.~ habí::l O!Ofgldo una m.1nd:1 ~rncjantc en un U!Starn.-niO :mtenor(l471, 1 !. 16, AHI'C. PN, 18-06(01 ), 
,f.). 
<J ,\ HPC, P~. 14- t 21 141,5, (~. t478.04.2S. El docum:nto"pccificaquc e<3 fuol3ctfru 101al del n:,catc. que 

, •e llc,•ó a c:~bo ocho aí'ios :lntcs de rcUactai')C el nrt:1 J.IUC uos ha proporcio11:ldo CSO'- datoc; . 



ulru cauli vo, vecino de Castro, prisionero lambién en la misma ciudad;54 en 1477 la 
Hermandad de I<J Caridad deJcsucrislo, deCórdoba,geslionóla libertad de tres cautivos 
empleando para e llo 1 ~ camidad de 63.000 mrs., legados por un canónigo toledano .55 
Algunas veces el dinero no se entrega direcwmeme, sino en un bien detcrmin ~do que 
luego se vende para conseguir liquidez56 

En una sociedad generalmente falla de liquidez como era aquélla, se podían lardar 
años para reunir cantidades semejan les. Muchas familias se arruinaban y tenían que 
vender la 1o1alidad o parle de sus bienes paraoblener la libenad de un pariemecaulivo;57 
olros se veían obligados a pedir un préslamo, siempre difícil de conseguir en una 
sociedad poco organizada parn esos mcncslerescomo era la medieval: 5K y <¡u e, en caso 
de lograrse, hipolecabn al cauti1•o durame buena parte de su vida, unn vez liberado. 

En cualquier caso, el precio del rescate represemaba sólo una pan e de los gnslos 
necesarios para conseguir la liberación. Así, por ejemplo, los alfaqueques cobHtban un 
porcenlaje del precio de ésta, además de los gastos del viaje ncccs:trios par~ !raer al 
caUlivn.59 Es lmnbién evidente que las pesqu is.~s previas a lada lemmiva de rcscme 
exigían ineviwbles desplazamiemos para oblener infommción y ello implicab•1 nuevos 
gaslos y pérdida de licrnlXJ en gcsliones que muchas veces resultaban infructuos:ts. Por 

.<·1 AHPC, PN. t4- l2[l4l.l2r.l478. <.m .. s.d. 
55 AI IPC. PN. 14·10( 13], cu::ld. 2, fol.1:!r, \477.09. 19. Para poclt~rvnlorar:lrlccuadnmcntc csn.~ CrllllldaJ~. 
baste sollx:rquc. en los ;¡fíes setenta del ~iglo XV. p:>r lO. ()(X) mr~. se podf:1. compr:lr. en Córdob:1. un mulo. 
cnsillodo y cnfn:nodo (1 479.08.20. AHI'C. PN. 14-1 )jl5). fol. 12Sv.); por 11 .000 mrs. una cosa. no muy 
gr.md~. en la parroqul:l di! S Pcdro, un;l de b.c; m.'is h:1bi1rtd;,c; de la cilKI:I d (1473, AHPC, PN 18-01[06), fCJI. 
58v.) y por 13.000 fuc udquirid:l,cn 1477.también cnCórdOO:\.. unacsclavamor:a llam:ldl F'Jlim:t de 25:111os, 
procedente de Agadir. Este último d:uo l'Onsutu )'l! ta l \'l'-L la mcJOf n:f~:n:ncin, por 1rn1ar.oc do: ~n caso 
e ntc r;unl.!ntc cquiparnblc, pa1.1 oomprcmlcr ~ncjor el precio de un c.'lu li\O -c11 c~;tc ca_<>o u11r1 cnuc i,•a 
musu lm:ma- y tmnbién p:u'l subr:ly:¡r la f:tll3 de sensibilidad coa que. fn:cu\!nlcmcnlc. los hombrG." de 1:\ 
época proccdcndcC..~1 (orma.aso~·i:mdo.cn los invcnlmio~ Uc bit:lll..'•. lost:,da\IOS )'l'l gt~.nado. Vcr.cn rcl:!dón 
con la vcnl> de CS3 c.<clav,, AHPC, 14- IO[JJI. fol. 20., 1477.Q7.01. 
56 En 1475. Migud JimCncz. \'Ccinodc Sevilla. recibe Ullacadcnailcoroc<Jn un l)l:~o dc35 d<Jblas c:hld l:ma_¡¡ 
y 6 !omines, :J)>rcciada en 12.870 uu-s: .. par,) 1:1 rcJ~.:m:iún Uc Juan 11iu wUo. 4.:uu1ivo t:n Rund:1 en poder Ud 
ballestero Aben Gob:~da (J. Bo}.:O. y C. U~<U'iiJFll,op.át., pfl.ll6~ 117.). En 1478, b familia de un cnuli\orccibc. 
10.000 mrs. pam su libcrJCión mcdi:mtc 1::1 cntn:~a de , una mula de color pard illa. cnsilll<la"' (1478.03.29. 
Arli'C. PN. 14- 12[14], cuoo. 8. JJv) 
57 Tenemos mucl1os; cjl!mpl~. EJ1 143 1, be~pos.1dc AlfonsoGuci~m:1 de POIT:"IS, jurndodc lacol!ación d~.: 
S. Ju~m. de. Córdoba. tuvo que de shacerse de una hucna pal"lllbcr.tr a su marido. c:~uti\'ocn GranJda (ACC. 
Caj. 37, 11 .. 43, 1431 .06. 18). Hemos vislo, incluso, m1 ca~;o de vell\a de toda la hacic.ndá p~m inlcnlar R'\l' l.Uar 

:t '':trio.~ 1níembrosdc l:t f:tmili3. como le sucedió :ti yacid adoGonz:~lo Marin.dcCicla,quicn. pe~c:1l esfuerto 
hcchu. no pudu cumcguir la libcrac1ón de lodo~ ellos (AGS. !tUS. fol. n'" 227. 14S0.06.28). 
58 Un pn.!stamo t'Oiicil~. ror ejt.:mplo. Rodrigo ~1or~n, clérigo de Anll"(]Ucra, que. lo Jlitl ió par.) lillc.r.:u a Ull 

sobrino su~o (All l'C. PN. 14·10113). 7, 9r. 1477.08.04). 
59 En J -l60. el alfaq ucquc. JuanJiJnéTJt:l.dcAzuagan:r:íbió.cnCórdoba. 87 doblasdcorodcun vcc1nod¡; Los 
Molnrcs. pam el rescate de un hijo del primero. Ci'lutivoeu Rond~1 El :d(aqueq ue ~e compfc::mlCtió a traerlo en 
el pl:tzo de un mes. Se C..f;pccific:'lb.11:1mbién que. traído el cautho.Ju:ln Jiméne.z dcbíJ .. d:trnl.isotra.;Jdobla .. 
nu~.:va .... u conplnnicnlo de no\-enta Jublas nu:v:1:o. port¡u~.: fue rc~c:uaUo el d1cho Juan, e mi.~ ")'Cl~ tlobla" 
c:-.<>tcllan:lo; dt:l v:1 lorclc su derecho de :tlf:tC]IIt.'íJLICII (14GO.()j.01, A~IPC. ?N. 14-01(01), fol. 25v-2Úf"). 



otro lado, los familiares de los cautivos no podían circunscribir su actuación al lugar 
dando vivían habitualmente. Por mús incómodo o gra,·oso que pudiera resultar. un 
vecino de Luccna u de Priego, de Higuera de Martas o de Los Molurc' nccc;it:1ba ir :1 

Córdoba o a Sevilla a fi n de procurar de la mejor forma la ;oluciórl del problema crc~do 
por la caída en cautividad de un 1nicrnbro de su familia. Córdoba, en concreto, 
desempeñó muchas veces esa función no sólo respecto de su enlomo natural, >rno 
rmnbién en relación con otros ~mbitos más lejanos. a causa de su po; ición privilegiada 
en la red de comunicaciones con el resto de Andalucía y de esta última con la Mc,da. 
De ahí el que haya quedado de todo ello una información en sus archivos que se refi ere 
a un ~mb ito geográfico b:!Stante amplio. A Córdob:t era habitual dc,l>laLarsc. por 
ejemplo, para pedir limosna que resultara mús rentable: par:l tratar de interesar en ; u 
causa a una sociedad m:ís variada, rica y con mayores posibilidades de atender ese tipo 
de demandas; y, sobre todo, porque era aquí, como en otras grandes ciudadc> de 
Andalucía, donde solían centralizar su actuación las órdenes redentoras tle la Trinidad 
o de la ,\1erced. 

No es necesario decir que cuando la familia del c:urti\'0 contaba con mcdiu» para 
hacer frente :rl pago del rescate, este último podía lograr,e con 1':1cilitlad y en un período 
de tiempo relativamente cono, siempre que se conociera con prccisrón ~u paradero. 
Incluso la propia persona que lo retenía estaba intcrcsad:r en establecer contacto con la 
familia del prisionero si intuía quee<te último era de buena posición ccmHímica. }bbía, 
sin embargo. un escollo. Muchas familias granadinas también sufrían el problema del 
cautiverio en alguno de sus miembros COIIIO con~ccucm:i a de una incursión cri~tiaua . Y 
para conseguir su liberación nti lizaban los mismos o parecidos medios que las familias 
de los cautivos cristianos.60 Entre ellos estaba el sistema de aJquirir un cautivo crrstiano 
p:rra intentar luego intercambiarlo por su propio pnri cnl ~ cautivo. En casos >emcjantC> 
sucedía con frecuencia 11ue el poseedor de un c:mtivo cristiano se negaba a :1ccptar el 
pago del rescate en met~li co, exigiendo, como único medio dc1r:msacci6n. el intercam
bio con el propio pariente cautivo. Ello era un medio elicazde implicar a la fam ilia o.kl 
caurivocristiano en la b~squcda del cautivo moro.61 F.sa situación está t.JocumcntHLin en 
numerosas oc:~Siones, sobre todo por los problemas :t los que solía dar lugar. Emre ello,, 
el más habitual fue el que derivaba de la codicia tle quienes poseían un cautivo 
musulmán y no se desprendían de él sino a precios muy a iros. abu"rr1uo de la rreccsidud 
de quien estaba obligado a pagarlos para poder ut ilizarlo luego en trn i ntcrc:1mbio. La 

Hl En algunn ocasión ;JSi,timosa lo~:; tanteos hechos por la famili:l }' el du~i\o del t":l\JtiVO :l!l1C' de llc¡t:lr :1 Ull:l 

re"olución de finitiva del cJso. En 1463. un vecino de Córdoba. r:uyo numbn;. nv tOIIOl'CiliU' •.hit:''" de llll 

cauti\'Odc 4Saño~ Jl:uu~Klo Mahom:ld d Ab;lyad. \'CCino.:lc Y r:l!c:m::&dt:(iu:~di~. :lcord.th:~. con un <llf:\qucquc 
de Pricgo.ll:l!ll."'clo Alfon.o;o el Romo, y :.sí mismo con ~l :thom:~d el MosoguJC¡. ulf:K¡uí. \'ccinu th: la,., ¡¡ ¡¡ tic 
l....<lja. }' AlyjohJ .. el mozo~>. \'I.X'ino Jt.: l;1 ctut.lad Uc Gr;mac.b, que. p;1~6ndolc Ctt:t!quÍI!r:l tic dlor;; u otro en ~u 
nonl!m.cn Córdol.m, I SO doblas m• cv:1~ mori~c:1.c: dd cuño del n:inod.: Grln:w.la y un a. l borno7~ nccro nuc"u. 
le.c; darla :~ 1 ci1.1~o c:tut Í\10. Se lo ent rcgarfn fu~radc In ciudad. en la c:unpÍJ1:• d~: ellu. AHPC. P"\1 , 14 02[02). 
fol 239 v, 1463, s.m .. ¡d .. Cónloba. 
61 Se ..,uclc ulililal' C11l:1 documca1:1ción el \ erho .. d;:,troc.1r•) par.1 dcfinirC$C r,; i~ h.: ma de htx:r:tc1ón. que cr.1 
hohi1ual en el siglo XV. Ver, porCJOillplo. AGS. RGS. fo t. n• IS3. 141S. I2.08. 
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cuestión es muy antigua y provocó numerosas situacioncsconnictivas que las Cortes de 
Toledo rle 14()2 trataron de solucion~r mediante una serie de disposiciones legales que 
-como c~si siempre- no se cumplieron del todo.l>2 

En muchas ocasiones, la familia del cautivo no consegufa reunir el dinero 
necesario para hacer frente al pago del rescate, ni siquiera vendiendo todos o parte de 
los propios bienes. En tales casos había tres salid:ts posibles: ejercer la mendicidad para 
acumular, :ti cabo eJe cierto tiempo, la cantidad necesaria, lograrlaayudadcun particular 
o intentar conseguirla de alguna de las instituciones específicamente dedicadas a 
favorecer la liberación de cautivos. 

La primera de esas soluciones, es decir. el recurso de pedir limosna, era. sin duda, 
una vía muy lenta. Previamanteera necesario conseguir un permiso con el cual jus tific:u 
ante l :L~ autoridades que quien así solicitaba la caridad ajena no era uno de los muchos 
!'al sos parientes de cautivos que la picaresca había hecho proliferar por las ciudades del 
reino.63 Parn que fuera rentable el producto de esa pdctica mcndicarne era necesario 
ejercerla durante mu~ho tiempo y en alguna de las grandes ciudades del reino o 
trasladándose de un lugar aotm. lo cual podía ser incluso gravoso desde el punto de vista 
económico, si la familia del cautivo no era originaria de la ciudad o del entorno donde 
la ejercía. Y no era infrecuente que recurriera a ella el propio cat1ti1•o, tras su liberación. 
con el fin de saldar la deuda que, para conseguirla. había contraído previamente con 
alguna persona o entidad que le adelantó el dinero ncccsario.64 En algunos c:.-os, 

62 Se l lc~6 :1. un ~cuerdo mcdi >~nlc d cu:tl1ic csci¡:K1Ióquc el d11ciio de un ca tl!i\O musulmán adt')uirido por 
compro o por trueque no podrí:1 cxig1r por 1.!1 u11 precio superior en urllCr<:io de lo qu~ le cos1ó en su dí:1. Se 
;1d111itía Ull iJICft:.liiCn to ód 50% de ese precio siempre yuc lo hub lt'r:l tcn1do t:n su podcrm:ís d..: un nño. No 
h.1bÍ!lliu1ÍI:t:c iórl de precio, en c:unbto, si el dueño del c~ut i"o lo h:lbia capiUrado pcrsonahncnrecnla guerra. 
Ver Corus ilt /tJt umiguos rri,W.i rle L!'Ú'l ydt Ctwifla. Real Academia de la l lisloria. M3<lrid. ! 866. vol. 111. 
p;íg. 742, pclición n,., 54. Es.1 lcy rue im oc:1d:1l'n nunk:roo;;¡~ ocasion.:s en ;K¡ucl!os C;l"O~ l'n Jo~ qul' result:lba 
necc~:l.ril'l di~poner de. un cauli\'O rnu.'iulmán conCI'CIO p:tt.llibcrar a un criqiano. Asi, en 1484, .~t inc.wba a 
Ambrosiotk Espinal u pamquccntreg:n~ una mol'3con l:~quctkbí:~ s~rresc:'ll :ldo Ju an dcC.írdcnas. que habfa 
SlÓO hccJ'o prisioncrv l!ll cl ..:dt:..,.ha.nllc .. de la .'\jaltJuíadc Málaga. VcrAGS. RGS. fol. l97, l-l84.10.0S. Pl'ro 
loe: ejcu1plos pueden mtllli¡llicJ.rsc r:kil1 ncn lt!. Ver: 1\GS, RGS, fol n• J24, 1478.11.05; AG~. RG$. (o!. n• 
t83. t478. t2.08: AGS. RGS. fol. n"~27. t4SD.Oó.2S: AGS. RGS. fol. n•JJ. 1 484.07.~2 : AGS. RGS. fol. n• 
18. 1~ 8-+.10.23; AGS. RGS. roL 11 8, 14&9.08.18. NQ faJt¡m<.;ISO~n:lati\OS<lCi.IUI Í\'O~l'!l ¡;) rdnutlc FcJ.: . Ver: 
AGS, RGS. fol. 6 t9, t-192.05.28 y ,\GS. RGS. fot 246, t492.09. 10. 
63 Conoc'.!mos ejemplo~ do:. salvoconductos. d:tdos tanto por la c::tnc iiJCñ:l i\::J.I tomo por I3S :1u1orid:ldcs 
municipah;s. t\~f. en 1486. lo~ Rey~ d•1ban l ic~ncia '' Martín lk Villanucva para que Jur;mtc un :tfK> ptu.Jicr.1 
pedir l imo~n:t :t fin ele rcsc:u:Jr J. AI\':Jro Pl11 cd:t hijo.1;uyo. prisionero d!! los moros. e:.cn d d..:sb:lr.llo que ... 
ficicron al M:!cstr¡,: de S:111t iago c marqu~s de C:\diz (cn 1:1 Ajnrquía)ll, ,\ CS. RGS. fol. 5. 1486.07.05. 
6-: Así succtl ió en d c~v;;o de ¡.,.t..rlín Vit.eaíno. \CCino de Jaén, quesoliciló y logró pcnn1c;ode los re} e" para 
pedir li111m>n:. con e! linde !;:J.Id:1r una rl~ud<1 de 20.000 mrs. que le fueron pn:SI:tdos p:u-a salir de ca.uthcrio 
(AGS. RGS. fol. 13. !4~3.0 1 .:!6). Lo 11 1is n1o:o.ucc...-diu.cn cil'llOSI.'nlaJo. cuandoblib~raciún~mconsc~:ul!nc1a 

de. u n:. ;~yu.Jaccon61 ni ca !~r~ubn l t'il\'és rlc: Ltsórd~:rlC<redcn lorasdecauti\·oc; . En rnleo;; casoc;, hll'; docum~:ntos 

que h:1n llcgntiO ha¡;l:\ 110001~ ponen eh: m.1nifíc..<toqocel cauti•. o. un:'! \er.n:..«::lt:J.do por :slguna d~ 1:\..c; órdcn~$. 
l:l.scrvía clur:mtc url :u1o y un df:. acor11pa¡,ando a lo" rrnilc• en b~ demandas de limosna o en ('UUI<¡uierotro 
menester que In ciwtla U1Jc11 cstal•lccicra oblig~mlo:sc a hacerlo aM ~pena tle clc\olver 1:1 SU\11:1 que le fue 
f:-~cililad:'l para su n:dcnción. Gn casoc lllrc muchoscn J. IloM.yC. U:o.'Gutm·BOXO.fiJI. cu. p.8 1.1452.10.05. 



cuando caía cautiva una familia entera, era frecuente que se liberase a uno de los 
miembros para que procurara la redención de los demás, frecuentemente pidiendo 
!imosna.65 

La segunda forma de reunirdincroera lograrlo a través de la acti vidad benefactora 
de terceras personas. Ya se Ita insistido en el alto grado de concienciación social acerca 
del problema yen la unanimidad con que todos los testadorcs de la época destinaban una 
cantidad, como manda obligatoria, a las órdenes rcdcnt¿ras. Por otra parte, en Andalu
cía, los casos concretos de cautiverio en tierra de moros eran acontecimiento' de gran 
impacto y se conocían con todo detalle por parte del cuerpo social, al er objeto de 
convers.1ción diaria, como hoy día pueden serlo las manifcst:tciones s.:mcjantcs 
realizadas por el terrorismo. 56 La liberación de un cautivo estaba considcrnua cntoncc' 
como una de las más meritorias formas de practicar la caridad y también de interceder 
por el alma de un difunto.67 En este sentido, los testamentos, aparte de las m amias 
obligatorias ya mencionndas, contenían, a veces, otras m~s específicas destinadas a la 
liberación de cautivos concretos; sobre todo los testamentos de l:t nobleza, por su doble 
condición de disponer de más medios económicos y, al mismo tiempo. por su implica
ción directa e11 la defensa de l:t frontera, lo cual les hacía ser m:ís conscientes de ese 
problema. que era una de las mayores manifestaciones de violencia de la época.68 Los 
ejemplos que podrfan :tducirse referentes al siglo XV son muy numerosos y significa
tivos. Martín Fernández de Córdoba, Alcaide de los Donceles y señor de Luccna y 

liS M" T FF.R ilF.R 1 M,\1J,!):,1 rrp. r:it., p 255. 
66 Es muy r~cil observarlo comprobando que los tcst:.unentM redr.Wtdosc•l rcch::\.S próximas entre 'if '\uclcn 
me! u ir 111:tnd::tS d~t innJas a la !Jbcr.teión d~,; un mismo cautivo. Es lo que sucede. por CJCinplo. con las que. 
parn 1:~ redención de Ju.1n."' y Mari Muiloz., madre e hiJa •.ccinas tJ¡: Luc~ua, otorgaron rc\pcctlv~uncnle. en 
Córdobo, Diego l!uizdc Uccday Soncho Atfon,;ocn 14n.OI lll(AHPC, P\1, 14- t0!131. 35r.) y 1477.02.11 
(AHPC. PN. t4-t0i 131. fol. 60ri. 
67 Porcjc111rlo,en 1476, Cat:l.lina de Soto, viudadeGut icrrc Ue S;¡ndo\'al óiu 1600011 11 ,, pat.1la libt:racion 
del c:wti vo Mig uel de EscJion:a. con el nn de intcrecdcrporcl :tlrn:~ dt: M:~rí:1 ele S:lndo\al. hija de 1 :~ don:tnh! 
(AHPC. PN. t4-0'1(12). sm folioci6n. 1476.1 t.t6). 
él! Apcn:t.,~ (:lh:l en lo.o:: tcsl:uncnto.o:: ele nobles del :;iglo XIV Sin s:Jlir Jc los c.ortlobc,e._~. rc~uh:-m 11111y 

ilum:ni.,.os los de r-em1n Gonz:11t.-z )'Juan Ari:t.~ d:: !:1 Reguera. do~ n<lbk.s dd si~lo XI V con los cu:alc.~ 'e 
cxtin~ u~;n, por la misma époea, sus rcspe tli\'OS linajes. El ¡mm~ru úc ello, fue .. ~:ñor tic Agu•l;¡r. En 'll 

testamento, redxt:J.dO en 1143, m.'lnd:l. que S:H]tlCJ1 cu:ltro caut i\OS de ticn·a de ulOfOO::, h,\.,13 url3 cu:tnlí:l de 
).000 y J.SOO mrs. lo•cualcsdcbi:mscrdc sus lugar~s <l~! Agut lar. Montilla yMomurquc (ArchiVO dcll,:ti3C10 
J¡: Vi :w;,, Cón.loiJ:I.Cajn l 13.1csrarn. n°1 1343.09. 18. Algl!l'ir.ts). LQ misulO:,urcde en e l ca .. odc Juun Al lA" 
de l:t Rcgucn, señor de E.¡;¡x:jo, quien en su1c,;1::unento, red~ctldocn 1352. tspccilica: «1\tando mi" :~ J~,llrdcn 

d:: la Trinid :u ... que le den un tni moro que lcdi~<.: n Yur;uf.dccolorbl:mco. n:numl que :,e tlto;;c de Lo~:1. p:u::1 
s;•L-aruu c~tliuo delicnudc morosporánimade Ruy MMtincz,cri:ldoqut: fuedd dicho don Pay Ari:~ ... mlllt), 
ror¡;crui~ioquc me ri"iOC.O::h.: l~uy Maníncz.~C)'L!ndo mi alcl yal cnclcJ'\1icllodc Ruléqu;mdo lo )O tenía por 
nucslroscñorcl rey» rrmnscrip::ión p~n:i:JI decsc iCSiíi.IIICntocn E. CAUIU:J:.A. E .. J. L. ou PtNO. H. COitOOUA. 
«Epoca Med ieval», en Tt.Jtoshi.(flÍflm·¡;ttJ¡;n ifiwsd,. C,ínlaiut y Ju Jlral'lllíl•l, Córdoh;~, 1 9~8. pfl 308 109 
Veintidó..o:: :1.ño" m~ l:lltlc. l:l \liudl de Ju.'ln Ari:t", Jll:lna M:tníncz de Arg{)llc, dispone é l\ IIU IC'itamcnto la 
libcrnctón de cuatro caut tvos concn:IOS (Iuccita. tk los c uulc~ unot:rJ unamujcr. ,\.., 1gm1b~t a col,lla un"OOd ltJ-. 
40doolosdcoro morisca<. Su po<ocupnción porcllcu., ~'""'!"""''"" la documcnlocióup{.~nn< ha tcj;o11o 
Porcjcmp!o.Ucspuésdccsl:lbkccrlllínc!!dcsuccslón d,; lahcn:d:KI<Ic l..1 RcgucrJ. punt'tii7.J.b.1quc. en ca¡¡o 
J t: t¡ ue ésta ~e c.xongmc..,.:, úcbía aphcaf\e el \'illur ó~ ella a );1 liberació11 de crwlivO\ (AD\-.1. Coln:t.l'c. .. , 5-l. 
1314.09. t3, Córdob>}. 
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l!spejo. ordenaba en "' tc~t~mcnto, hecho en 1478. la libcmción de sci' cnuti\'os 
cristianos escogiendo para ello a los más pobre' y miserablcs.69 Unos ~ños antes. en 
146tí. el maestre de Calatrnva Pedro Girón, amenazado de súbita enfermedad que le 
llevó en pocos días al sepulcro, legaba en su testamento, hecho en Villnrrubia, 300.000 
mrs. con el mismo lin.70 Era una muestra más des u cxtmordinaria c:1pacidad económi
ca, superada, en todo caso. ampliamente por el Cardenal Mendoza. que estableció una 
manda de 1 000 000 par.t c'c mismo destino.7 t L1 documentación cordobesa propor
ciona numerosos ejemplos de ese tipo de disposiciones tc"amcnt:Jrias. Pero otras \'eces 
nns transmite noticias sobre lo que parecen ser obras caritall\'as de donantes anónimos, 
aunque esto •í ltimo pueda pwccer poco acorde con la ostentación que caracterizaba 
generalmente a los hombres de la época.n 

Algunas veces la tlocumcntacion transmite cierta desconfianza de los donantes a 
la hora de h:tcer un legado de ese tipo. De la misnm mancm (1ue en nuestros tiempos es 
rrccu~me preguntarse s i los fondos desti nados a obras caritntivas tendr~n o no un buen 
lin en las mano; de quienes han de m:mejarlos. en aquella época también había razones 
para que los posibles benefactores de un cautivo desconfi aran. Y ello se manifcsutb~ de 
distintas maneras. En primer lugar haciendo reticente> a muchos post bies donantes que. 
de otra ronnJ. podrían haber contribuido con sus aportaciones. En segundo lugar. 
suscitando su desconfianza a la hora de exigir garantías en aquello' caso; en lo< que se 
decidían a colaborar.73 Por ejemplo. es habitual, cuando ~ entrega una determinada 
canli1latl de dinero, dar ' egurid:uJcs de que se empleará en la misión para la <1uc fue 
donada dentro de un plaz.oconcreto, generalmente breve, Y(I UC se hacccunst:~rencl acta 
de protocolos.74 Porque, en ocasiones, el dinero en1rcgado ¡>M:t el resc.1tc no llegaba a 
su dc~t i no o se demoraba cierto tiempo por irresponsabilidad de la persona que lo 
recibió. Los protocolos cordob~ses ofrecen un ejemplo muy ~locucnt c en relación con 
e>e tema. En 1477. Fray Diego de Cónloba, guardián del convento de Ccuta, confesó 

69 ADM. Colll::tn:.c;;. Leg. !i-23. 1 478.0-!.~7. Tn!.c;; ;u osanlcs, su n ;...Jr~ hai.Ha dunJdo ¡xtrJt.~ fin un:tS c:a.us 
en loco Ilación de S. M1gucl de Córdoba {Atii'C. PN. t4~SI081. fol.32r. t475 07 2.1¡. 
il• Dc\.lí:.n c ~;cogersc prcfil'icndlJ sicmp1c a lo~ VL-cinos(k las \!l ll:t.Sd.! b onkn o :a lo~ \a.-::lllos de ¡;cfiorfo de 
su hiJO Al forLc;;o. l l.:i.cdii:Kiocl tc!'t:uncniOA. VIÑA RRJTO,cEI Icst:Jincntotledon l>cdroGirórl», t\EM.I9. 1989. 
en p . .'()(), 
11 AHN. O:.u1a:l, Lcg 1765,n., 8-2. f. 176. 14').¡.Q4.23.Gu:ltl.:llnjar.l. Vcrt\. FRANt'O.«La hcn:nci:t p;~trimonlal 

,Jcl Gran C.1rdcn:tl el e l~spafi:l D. Pedro Gon1:ih~7 de McnOOz:~", J!Himw '"'r11r11 u111C~. Dilrwur:,.tw>. núm. 
10. Sevilla. 19SJ. 
12 S incmb..argo. l~<•y lllll~tra.s tl' .. ; ~ ¡x•rcccn cvid~nlcsdcHxlodliJ. Por~Jt:lllplu.cn 1476.cl com.:ndldor Ju;¡,n 
de P.1ri::15;, ~gu:.ci ! m.1~ordc Córdoh.1. daó.t'XlO nm.p:u:~libtr.xióndcun c~uii\-O didt:mlo(. lfe 51Xl0'or' Jc 
su hcrmann dlfun1a '! los 1.000 resl:tnte!> proc\!tfí:m de una buc~ mu;crquc losqucrb <bren limo~na. F\:.ro 
nocU3clnombre dccs.1 mujcr. Vc.r ,\UPC, PN. 14 09(12l.cuaJ 9.rul J(h l476080J 
1J En su 1~-:SI:Uncnlo. rc:~liz:Jdo en 147:l. el :llmir.tnlc de ClStilla. f"3driquc l!nriqu:7~ nund:1hl 50.COO m~ 
¡Jar.t la rL't.lención di! cauti"<» puncualiaul4Jo qul." los dicr.111 :a su luJO J1¡:dro pJ.ftl que: ést.:. 3SU \'I."Z. Ios hi ~ic:r:1 
llcg;¡r a persona!' fi :1bk' y ns:í cWlr ciertm Uc que se cumr'ia c~act .unculc \U \OiuniJd \In c~gaño :~lgunl) . 
Al IN. Osun:t. lcg. 528. n° 49 
"?-1 Suele OSCII:t.rcntn.: un mínuno de 20 dl:ls y un m:iximadc un ano. aunque lo nonn:tl e ~ que el plazo sea de. 
C.: IIIOrno a un mes 



ante escribano haber rccihido. tiempo ntrás, cien a cuantía de dmero pora gc;tionar la 
libernccón de un cautivo. Pero él. leja> tic ejecutar la ' oluntad del don~nte. había 
comprado con ella un caballo castaño. Arrepentido luego de ;u acción. quería enllcgar 
ese c.1ballo para que, en descargo de su alma. lo \cndicran con el fi n de ayudar al rc.;c:uc 
de su propio sobrino, que había ca ido en c:cutc\'crio y estaba en el ,.cnrr:t l» de Granada.75 
Puede imaginarse f:ícilmente-<onocicndo In mentalidad fuertc111entc pro"idencialista 
quccamctcriznbaa los hc unbresdeaquella época-cu:ílcs fueron los rnzonamicmos que 
llevaron a ese aprovechado fra ile a arrepentirse de su grave omi;ión. 

Afortunadamente, no todas las personas implicadas en el tema eran tan im:spou
sables. Y así. los protOcolos cordobeses re>altan la activcdad quedc:.plcg.tb:m de forma 
altruista ciertas instituciones entre la.1 cuales tuvo especial importnnet.c la llcrrnandad 
de la Caridad de Jesucristo de Córdoba. Las primeras noticia~ que tcncmm de lu 
existencia de esa hermandad datan de la década de los setenw del 'iglu XV. En su; 
primeros años parece que estuvo vinculada a la institución m~rcedaria cordobc>:l tnl 
como ponen de manifiesto algunos testimonios en lo; cualc< la urden y la hermandad 
suelen actuar al unrsono.76 Y fue seguramente el monasterio de l.t :Vlcrccd -situado 
extramuros- el lugar donde tuvo su primiti1·o ascento.n Conoce m o~ los nombres de 
muclmsdc los hcnnano, declla, miembros, casi siempre. aunque no d e forma c;.du,iva. 
del sector anes.1nal de la ciudad.7R Pero también encontramos pef'unajc.' de la noblc7,l 
urbana de Córdoba formando parte de l:c Hcm1andad.79 

llncia 1470. los miembros más activos de "-'-1 hcnnand:u.l eran Juan G.trcta 
Redomero, Alfonso Pérez de Bacna y Juan Ruiz de Buenosvino,, Continuamente 

71 ,\HPC, PN,14-t0) t3j. fol.6r. t411.t2. t4. 
16 f.n 14i6. pcrcj::mplo, Alfono;o Pére1 de B:1cta:1, llltl!llllHu lk la Hcmllndad. n·c1hín ti!! Fr.:t) .\lfon,.o ck 
Flenh!O\t:junl, fr.uk )' YIC:lno tkl Mon3Slcriod.= IJ M.:n:cJ. en nomhre de In"' ~li~iOe>o-. ti~ d la. ') %~ nu' 
pota 3)00a ~ ~1.::arde cOMHht:nD a Migud de E.'eotlona. ~-:wii"O en M<mlcno (1476.1 1 17.AIIPC. PN. 14 
09[11). rol.tk 
11 P:~rl.!ccque el propó•IIO de IJ Hc.nn:md.1d flic, en un principto, ayud.lr :.ICK nlCR:Cd3no~; de C'órJob .. ~n 'u 
mi .. iOO dt:. l"e..'cnlarcautio.os tea liLando una functúncjl,."U tha. Lacl:t\C pJr.t\:omprcPdcr~.--...:~adcntlficat"'u'1 \1~ 
tntcrcse¡¡ entrt:. 1:1 Orden y la 1 lcnmnd:1d la hemo~ ci'K:OIIIrndo en una:lp::ucntc l'l.}rUmfliccuin qm· ptc .. enHi d 
tCSI!llltcnto de Lucfa Fcm:indcz de Uccda donde parece lcgar ~u.\ bienes tndt~tintltm:nh: 3 l!l l lcnna.nd:Jj! d~ 
!a C:l rill:id y :ll:t r-.-h.:rced Ver el testam~ntucn !477.02 04. MII'C. PI\. IJ.- 101 131. fol. ;h-. 
78 l!n 1 476c.nhcrmanomlyoruncarrcro llalt\.1Jol!.~h:han~l:lrtinc7 (AHPC,PN. 1 •1 09fi2J,('uad 9 f~1l 

15\', 1476.08.08). )).: 11!95. cuando y:atcnfa sed.: prori:a. d::r.t:t un do::untí!ntoqu; nos propon.IOfl:J 1~ no1r1n:t 
de a.lgun~ de: 5115 rofmdcs. cnuc lO!. cttaks fi¡;t;ran Andrés Fcm.:.OOC.t. fu'l<tO. lk'rrnano llhl)'Qr. P~~:dt\J 
r,:_m,índt:7. de (Jhrei'O'io; André( G:uci~; M:trhn Alfon!<tl, hJrhUt'l; 1\0!ón R ~.<i1, t.uclultcro Dic~o 1 óp('l. 
Clf'Pinl~ro: Jerónimo Torqucmld:~. cimero: Amón J(u¡¿dc l ~lta. cordonero. Ju:~n Ru11. ,arp,nt~ro~ Gon/ .. ll\1 

Fcm:índc.t. r..,;,lchcru . Martín Rui¿, corJunt!ro; Alf1..1n!.tl Gartra, curdor~c.ro; Dit,;o f"'t't1tJndl't de \ .lll:kl.u"t:'~ 
Alíon~o Rodríguc1 .. ha;jcro. )' Gil Ruiz., vainero. Todo~ cll~ tkj:t.han !;:~t i tnomo.llc l.a buena gc..tiun dd 
nntcrior hcnnano mayor. Juan Kodrfguc.z d..: /'o.·lohna, :llbC.ilar y hcrrudor. (¡uc hab(o cjcrcu.Jo el c:ugo c:n lo' 
ní10< t493 ¡ t49-t (A IIPC, PN, t4-29)3 1), 2•t, 6<, t49101 ()!). 
19 Entn.: ellos. s: cit ::r. 3 si mismo.cornot:ll. en su u:st::r.rncnto. el \~lnltcu:nrodc: Córdoha Alfen~ tic Ag~)Q 
(,\liPC. PN. t4- t6( t8). fot.3 tv, t4S3.0S.It). 



aparecen citados en In documentación dnndo testimonio de su grnn compromiso 
personal en la liberación de cautivos. El primero de ellos vivía en la collaciún de S. 
Pedro. No sabemos si ern redomero de oficio o si éste era, si mplemente, su segundo 
apell ido. Tenía su negocio o vivía en la calle del a escribanía pública. SO Leencontrnrnos 
en numerosos documentos de la épocacanaliz:tndo mandas tcswrncntarias o donaciones 
de otro tipo para redimir cautivos. SI Uno de esos testimonios lo define como 'buena 
persona' y, en efecto, da In impresión de haber es indo dedicado expresamellle a la tarea 
de redi mir cauti vos. De su malrimonio con Lucía Rodríguez no quedaron hijos, razón 
por lacualleg6todossus bienes a esta últ ima, en vida, y, posteriormente,;¡ la Hermandad 
ele la Caridad. 82 Parece claro que él mismo iba al reino de Granada acompañando n los 
componemesde una expedición liberndora .S3 Lo mismo puededcci•~edc Alfo nso Pércz 
de Baenn, del cual SHbemos que era vecino de la collación de S. Lorenzo. Su actuación 
cslá muy bien documentada en la década de los setenta.H4 Finalmente, Juan Ruiz de 
l3uenosvi nos era una persona de buena posición y de fonnación cultural superior. SS A 
través de el los se gestionó buen u pune de las mandas tcstamcnwrias y de las donaciones 
de otro tipo destinadas a la liberación de cautivos y es de justicia que rescatemos sus 
nombres del olvido. Aunque nunca se les cita en Jos documentos como alfaquc<¡u.:s, 
parece evidente que los dos primeros actuaron en la próclica como tales o, al menos. 

80 AllPC. PN. 1*·07(0i ), cuad. S, fol. •1 r+v, 1471.04.10. Ocbía de golm de una ¡JO~ic ióu L"L"<lnómka 
rclttl iv•l•ncnlc cJcsahooonda. En 1471 le \'cmos :utquirirunacasa. contigua a l:t de. su vivicnd:J.. pílr 1 R.OOO lllr"., 

Do!\. ::uios m.í.s t:mlecs!:'i dOI.·u n•~.:nlll.docomo propu:tatiodcun oliv:u(APHC. PN. 14- l i [OSj.cu:Jd. 4, fol. 21. 
1473.03.06). 
81 AIIPC, PN. 14-09[ 12]. <.f.. 1476.11.16: AIIPC. P:-.1. t4-18[20]. S. fol. !Sr. 1483.06.09. 
82 Ver su lcsl:uncnto en AHPC, 1'/'1.'. 14-09{12). fol. 5r. ( 1476.05.17 AH !JC. P:-.l. 14-01.)(12), 8. 3r.·5r. 
1476.09.24. 
83 Por ejemplo. tn 1472 se oompromc1c Jtr:lcr lilx:rado a Córdoba :~ Pedro. hijo del CJ.rpinh:.ro ~breo~; Oí:tt, 
cauliYo en Loja (APHC. PI>/, 14-t ljOS]. fol. llv· ll r, 1471.0&.27): en l476 1o cncomrnmos di <poc"o a 
m:1rchar 3 Gr:m:td:l p:tra cfcciUr:lr un intcrc:unbio de cnu livo~ (AHPC, PN, 14-09! 121, cu:td. 9. fol. 15\', 
1476.08.08: y de 1 41J.J data un tc.~timonio n::uospcctho que se remonta a \dnte años :1nte .. a 1r:wé.10 del cu:~l 

sabernos que Juan Garcíu L'Utuplió la ulisión de trJcr de AntcqucrJ :1 un mu -,ulm:in grnnadino. <¡ue se habia 
fug:tdo del reino de Gran:~da y que el propio Ju:m G:lrCÍ3 ap:'ldrin6 cu:~ndo decidió b.1u1i .-:arsc cor1 clnon•I.Jn:: 
de Juan (AI-II'C. 14-33]35]. 19. 20r, I499.Q.l.Oll). 
81 Ver, cnlrc otros muchoslcstimomos: AHPC.l'N. 14-06(06], fol. 2r. 1470.08 11 . AHPC. PN. 1 4-I I !O~j. 
cuad. 6, fol. 10 6r. 1 472.04.06,APHC. t 4- 1 1 [08j.cOJ o~.Jfol. 39r,t·172 10.20y AJ-IPC, PN, t4-IO[ t3J, cuad 
::!. fo l. 32r. 1477.0'J.I9. Ha llegado a nosotros cltcsl:uncnto de su cspo~a. Constant..1 A lfon~to, hecho en 1475, 
a l rrt\ ÚS el el cual scinluyc un nivel econóu1it."' •clalivamcutt.:allú, pucscitacuauoocincocnatlo,( 1475. 12.22. 
,\ ltPC. PN. t4-08(11), 4.4Sv.-5 1v). 
85 En 1466 un imlividuo de e~ nombre \'i'.lfacn lacollacióndc S. Pcdro.junto:tl convcmodc:S. P:-.blo(AI !I'C. 
PI'\, 14-04(04), cuad. 4 fol 2v-3r, 1466.04.06) En 1471 1~.: t.:nconlróli iiOS acluando corno hombre bul'IHJ 

II':Hando de dirimir una Juicio de rncnoo:.<(AIIPC. PN. I4.05JOS J, 5. fol. Ir, 2v). En 1 476<.11~ documcn.,do 
yaco•no hcnn;mo de lt1 Sw11::t Candad ¡¡l·tuundocon Alfon~o l'ércz.dc !3acrKI '1 Juan (jarcia (AHPC. PN. 14-
09[ 121. fol. 2 1 r, 1476. 11 .18}. En 1483 ;~parece co111o \Ccino de Santa María de Trassic1r-a t:n un documcntv 
m•e J'C'IJCia una c: iw:'lcióncconómica cic~tahot!:lda (AIIPC. PN. 14- llH201 7. 12v) Olm lc~!i monioout•fl .'llade 
148& corrobora e¡;:~ impresión. fr.\ vec ino en1onces dr:. I:J col !ación de S. Lorenzo y :1p:m::cl! con el tilulo de 
t>achillcr (>\1-ti'C. I'N. t4 ·2t j23J. fol. t5v) y luego d' •b:lchillcr y fisc:~l• (AHI'C, I'N, 14-2Sj27j. t l. IJr. 
1490.0 1. 18). Eu1rc 1492 y 14Q5, ~lmismo o un personaje homónimo era cobborador t.!c la lnquisici6•1 c:n 
Córdobl. 



~oompañaron a auténticos alfaqueques al re ino tic Granada contribu) en do pero;on.tl 
mente en la liberación de los cautivos.Só 

Sin embargo, la principal misión de esa Hermandad parec-e haber ~ido In de alkg;tr 
fondos para hacer I~Jsibles los rescates. Dc;dc d illlimo cuarto dd sigl,, XV fue cnd.t 
vezm~s frecuente que una partedequicneshacfan testamento librar:m una.:antidml. m1í' 
o menos importante, destinada a incrementar el patrimuniodeesa institucitín.87 Much.t<. 
donacione> se acumularon en los años siguiente; engrosando In qu~ alguno~ documen
tos llaman ~el arca de In Caridad•.88 Promo. el papel de la hermandad fue re unocidn 
fuera de Córdoba. En muchos casos los donant~ w •~ra' ciud"d"' k confi.1mn la 
liberación de cautivm concretos.S9 En 1478, Fernando e Isabel, rc.:onocicndo e l papel 
que la Hermandad de la Caridad deJesucri~todescmpcñabaen la hbcmción dec.tuti\ O\, 

amparaban de forma exptesa a sus hermanos en el uso de la., prcrro¡¡uti\ a' <Ltd:t~ por la' 
Cm tes de Toledo de 1462.90 De ello se deduce que una de ;us pt incip. tlcs mi~ionc' 
consistía no sólo en allegar y administr.Jr el dinero necesario pmJ los rc>c~tcs 'i uo 
también realizar las gest ione.~ ncce<arias parJ procurar los intercambios ~uandu c't<h 
últimos eran el único rccuro;o para conseguir la liberación de un cauti\Cl cri'ltano_ A 
pan ir de los añossJguientcs la Hennnndad extendió sus funciones. bn torno a 1-181. un 
cinterodeCórdobao dc Bacna llamado Juan Ruiz lc~óa los miembro' de ci!J utuscJ~:¡, 
; iumda; bajo la iglesia de S. Benito de Alc:lt1 tara, en la collaciún de Snnta !viaria, con 
la condición de construir en ella> un hu,pitnl <¡u e debía llamarse l lo<.pitJ I de la Santa 
Caridad deJesucri>ta.9 1 Dichnscasas pasaron definitivamente a pO<lcrdc la H..:rm:mdau 
en 14S5 y >u ponemos que fue allí donde tuvo su primitivo emplaz:unicnto propiO tanto 
la llermandad comoel Hospita1.92Cun poslenoridad,el Ho,pital 'C tr-:"lado a la PIJt.a 

K6 E11 orro lugardccslc lmb,Jj<J se hacH31.lo llna acta notarial de 14/fÍqm:.•lO.., pre ... cnt.a ;1 Juuu Ci¡lftm i.li'-[H.~''O 
3 :u:omp:¡.ñ:'lrnGr:1n:)Cb:l un moro,ll:-~mat!oA • u;ll, hLjodc ~ 1:\llOill:'ld Abo:n Amum. qu\!: ah.t n .~l!r •nl\!rC.111lhi.uln 
por un c:muvo crisuano (A II I'C. PN. 14-09{ 121. Cll:'li:l 9. rol S\·) 
H7 Entre los 1r JChO"O casos qu...· pOOnan cnarst: ;:~131!1 <k Al(ou\0 ~l:irtmu .. ,:.r,:¡tl!ro, •¡u.: kr~l l l~ '' 'll' h1\·n.:' 
3 tJSlntJ C>ridJ~.cn t 1711Ail PC P'l. t>-08Jtl.cu:><l4.fol37''3.l0r.t47S t2t2) O.wl>rc«>J,, d 
de Lucí:l Ft.-mlndctd~ UccJa. hij:ldcl \\!intkL:llmtkC"rir.lol\~ Frrn:tndod(' l!..~··.Ja '¡u:cu en , u rc,l.u~nto. 

otorgado en 1-tn , Je¡,::tlJ:I ~Ullo bJ<.:IIC!.'O, di! J"'f" VJJ:l, :1 .">U n•,¡ndo, d:l que nD itnll hilO,, P.,'r:'l lll(Oiti U\t.lliO a l:t 
Sal"ll:l ClridJd oomo hcn:der:. uni\'C.I'\nl al:¡ mu:ne OC c,t~-. 1 OOv p..¡nc fk m .. JUfc,ao que la h.!\l.1dora c,1:1~a 
muy condcnd:-~~:a. en ci iCII\.1, pu~~ kl~ lt!!.llb'<l-~ qut! figuran en el t!ocuuJCJ :to \!IJi t h.xJo, :mii~Utl' c;~um"' 
c••qianost!c Agui Jar, Bncna. U!Jt..-da, Quo:· :J.d:a. Ucdmar )' J:1~11 (AII?C. I)N, 14-10111), f11l :t;:,} Y lo llll \ lltcJ 
c:ID~docir c.l~ 13 m:Wn:ck Lucía t\hrin:~ Fcmánth!L,tJutencu 'll h:,l..~n~enro. rcdiK.Imll, l."n ~~~~. lll:l mh:..ra~.l 

d rnismoupode pn:ccup:Ición QUI!Su hij:1.. h:glndo citn~c:uu•d.-...!1!~:1 b hbcn:.inn tiC' l·;¡u I\<Ch11.en 'u ~:o¡,-.o, 
:¡1 ~¡~,, insl ituido llo.¡lil,ll di.' la Candad de Jc~l.=n•tO (Allll(, fl~. l.i-20{221 7. :!1r, IX5.U:\.t)l)) . 
.._, A.IO.Í t:OO~I:te..ue-< r"C..(iónc1AHPC.PN. 14 IO(UJ,f->1 12r.l4n IO!tJ. 
~'} Es klquc hizo. porCJ~nlplo. Cllllin:l.d.:. Soco. \•ida ck Guticrri! deS:md r\.11. \""-UL-1 tk 'it:\ lll.t_quc Cl1\ ·n 
16 000 nu~. j t ra\t'~ de :-.u ~obrina. Elnm de S:mdo\':!1. rcs:!clcntc en CórJc*J. con d hn f 1

;: ulilir..rfo, Ln 1.1 
liberación de un e:~uti•,o llam:uM Miguel de Escalona (A IIIl(', VN, 14 09; 12). Mil fol~;.~·,un. 1476.1 1 l(l) 
'.0 AGS. RGS. Fol. n• 183. 1478. t2.08. 
91 La citac.l:'l itlcsi;~ 'e cncontrah.J c111a actualt'Uilc de Amluo~10Je Momk.: 
?2 Fui! en c.;J f<!ch:tcul ndO r..-t::ui Al\l:lrt7. mujerdcJu.1n Ru11 ocorgó la rcnuocm al U\uf•ucto d.: c-.a. ... e:~" :a.' 
dd qLJe go¿abJ.cn ruoo6n d.:l (C~IJnlO:nlOd: '\U mando, r .J:Ic~dcrlo :ll3 1Jenn;Uu..l3d :1 (;J.nthiode 27 ()(W) fO" 
AIIPC, P'l. tt-1Sf20J.7. 2.1,, t4810lt2. 



del Potro. Todo ello sucedía en un momento oportuno para ampliar y diversificar las 
actuac ionc~ benéticas de la Hermandad aprovechando los cambios esenciales que se 
cstnb;m produciendo por esos años en la sol11ción del problen•a de los cautivos, que 
derivó por cauces diferentes con rnotivo de la Guerra de Granada. 

Dejando a un lado las actividades de la citada 1-lermandad, las otras dos instittlcio
ncs de In ciudad más directamente implicadas en gestionar los resc.1tes fueron, como es 
obvio, las órdenes de la Trinidad y de la Merced. Pero no es mucho lo que se sabe sobre 
ellas en Córdoba. Tanto una como otra tienen atestiguada su prcsencillen la ciudad desde 
1262, aunque se supone que las comunidades respectivas se introdujeron en ella muy 
pocos afias después de la conquista.93 Respecto de la Trinidad consta ya entonces su 
presencia en el lugar qm: ocupará desde enwnces: in1r:unuros, al norte de In Puena de 
Almodóvar, en la parte occidental de la ciudad, dentro de la collación de Omnium 
Sanctorum. La Merced, en cambio. edificó su casa extramuros. frente a las puertas del 
Ri ncón y del Osario. en el solar que hoy ocupa la Dipuwción provincial. E.~ u\ arcstiguada 
su presencia en ese lugar desde 13 11.94 

Apenas sabemos nada sohre la ac1uación de esas Jos órdenes en C<írdoba.95 Pero 
nuestra información es algo mejor en relación con la ~·lerced. De vez en cuando la orden 
organizaba la predicación destinada " recaudar fondos pam el rescate de cautivos. 
Conocemos In que tuvo lugar en 1473 realizada en el territorio de 1 .a Serena, dependien
te de la encomienda de la Merced de Córdoba. Fue el doctor Fr. Pedro de Moya, fraile 
profeso, el encargado de ella, y debió de realizarse entre mediados de febre ro y finales 
de mayo96 

De todas formas, lo que m:ís llama la atención es la notoria actividad que 
pcriódicnmentedesplegab:m en Córdoba los frailes de las órdenes redentoras proceden
tes de casas establecidas en la Meseta. Pero ello es fácil de explicar pues las grandes 
ciudades de Andalucía -Córdoba, Sevilla y Jerez- y tnmbién las de Murcia - Larca, 

9J BCC. Ubro \'erde, l. fols. 6v-9r y ACC. Caj. B. no 12S. Asf mismo. RAH, Colccmin A. de ,\ 1omlcs, C
t6. fots. t9-20. 
9' ACC. CaJ. R. , • l t3. 
9J S:tl.x:mos quc, al ml!nmcnlrc 1472 y 1471, fucsucom~ndadorFr. Vic¡;ctk l aTorn.: {AH f'C. PN. 1.1.. 11l0S). 
cuod.S. fol. 6. t472.t l.23: At-II'C. I'N. t4-0'J[ t21. fol. >.f .. 1476 Ot 20 ) y AHPC. P~. t4-t01t3j, fol. k 
1477.02.04. El ¡nimc•u de c~os ario<; fonn:1b:m !a ctJmunid:u:l. entre otros. Fr.1y Diego de 1:1 Torre. bachllll..T 
en lcologl:l, comendador, f-r. Al fonso de 1-luct~. Fr. Alfonso de 1~ Magdalena. Fr. Pcdmde V~lladoliú. Fr. Juan 
el e Gu.1d:1.1:\j:1ra. Fr. Juan de S. Andrés. Fr. Oicgv Lópc1. G1 Junn d.! S. Pedro y Fr. Ju:ln de lluch!. 
?6 lJos ucttlsdc ll tcditMJos de IIKt)'Odc cse :uio no~ infonn:m!OObre t:l p."'n icular(AHPC. PN. 14- I IIOSJ.c:uud. 
4, fol . 3 r y ''· 1473.02.16). Conocemos también el itincr.1rio y !as diSiinLusjumada:-. que tx•~ en difr.:rt.:ntc.., 
pucblosdclnortcdd obi~pado de Córdoba el pn:Uic:t<.!ur Aharo RuiLJcCastro, dur.mlc 1:1 prim:m:r:ld~ 1502. 
:1 11"3\'ésdc un :1ct:l tic protocolos de c:,tc úlli1uoaiio Porcll:lr..1bcmo~ quce.-:mvoun dí:u:n Torn:nnlano.cu:-.tro 
en Chillón. tn!s en Bclalcá7.ar. donde hi1.0 dos RCrllloncs: plSÓ la Sem:lfl :l S:mta en llino;osa, tksdc el Juc\ t.: '
.S:mto ha.;;ta el manes siguiente: de allí se lr.t..~ladó :1 Fuct•teovcJUI13, a Doña R:mta y :~. llclme78 En IOf:tl b 
prC<Iic:~ción duró 3 1 dí:~ (AHI'C. PN, 14-3RI4 tj. culd. 4. 29v. t502.04.02). 



subJc todo- fucrunlugarcsde~ctu~ción prcfcrcntcdcesasórdcne'. duda la prl'Ximid.JJ 
de 1~ fronter~. yaqueencii:\Sseconccntmba la parte m.ís importan re de lo' prcp:tr~th "' 
que precedían ala libcmci6n.97 Hasra aquí se dcspl:11.aban tos frai les proccucrue\ do 
di, rintas partes del re ino para organizar m.is f:icilmente la dis tribución de lo' londo, 
de1tinados a procumia.9~ En el caso de Córdoba el hecho m~< document.ldo '" l.1 
presencia periódica en la ciudad de frailes procedente; de do> ca;a< concreta.: la' de la 
Trinidad de An!valn y de Burgos. Dos trini lllrio' venidos. respectivamente, de cada una 
deeii:~S est~ndocumentados en 147S.Acttmron porlos mismos di as} aunque lo hicicw11 
de forma independiente. p:1rcce haber existido una gran compenetr.tciún cnt•c ello< 'l•l 
El agente rcprc'>Cntante de la primera de esa. cao¡.1, fue Fr. Sane hu de Ln:;un.l, mim\lr<l 
de la Trinidad de Arévalo. quien, en enero de 1478. hizo emrcga de tmpon,onte' 
cantidades para la libcwciún de cautii'O> concreto>. too Lo mismo puede decir..c del 
doctor Fr. Rodrigo Mart ín, ministro de la Trinidud de Burgo •. tnt Uno} otrn nperaban 
de forma directa en la liberación de cautivo< cru1.1ndo la frontera pM:l lngr:~r ese tin. tul 
como era frecuente en otro< muchos casos. t02 Pero ac¡uella:; actuaciones ' U) a., 4uc h:m 
quedado rene jada> en los protocolos cordobc;c; nos lo< pre,entJn entregando dctcnni
nadas cantidades de dinero -también, algun,ts YCCes. btenes en cspcc•e- ~ i<h padre' 
o parientes de determinados cautivos concl'(tos para procur:lf su liberaci<ín. Dado' lo' 
plawsquc normalmente les tmponían para llcYJr:J caboesta últimu --quc,uclcn oo;cJiar 
entre 20 días y dos meses- y el compromiso que los parientes del cauti•o wntraían de 
efectuar la libcrnci<ln en ese riempo. deducimos que. en Jlgunas ocns ion~\ . ln t:mtiu:ul 
entregada era clmontamc total del precio dciJcscatc y en otra.' .:on1tituia una cJfr.t l1• 
bastante alta como p.1raque, sumada a la4ucsc ~upone posefa y.t prc1 ramentc la fanu h.t 
del cautivo. :\Segurase linm(L~ dilación el re cate de é>te. Por lo dcm.l>. no ,al><.:nw> ~:un 
qué criterios se dist ribufa la 3)Uda económica de lit> ónlcncs redcntur ..... a IJ1 lamili:" 
de los cautiYOS y por qué- ni margen de las di ferencia~ que solía h.abcr en e l preci<' de 
Jos respectivos rescate>-algunas de ellas recibían cantidades 1upcnorc~ :tia' que c J'.J il 
cnl rcgad~ls a ol ra~. 

97 Un c:~pílulo de l:l OI'Jcn IT'ICrce(lvi.:t celebrado l"fl 7..JI,It~ua .:n 11>.8 .k.n ,t;,, loan:• 11ar b \.l., l\•' 

con ..-n~bJorc.••dc Scv¡ll:l.CórJobaolofc:alosJo:'lati\O<Cnc.lriÚtl31:kK..:a la r~nc>c\n •k t. .U.II\lh "'~ntrn:t ut.· 
.;c iJUi~icra pcocctkn.'Cll Uf);CUci:l B.OL v.,RGM. cn;lliru Gtfffl'llf JdtJ Ordol di ,., Mue ttl. ltbrn l. e; p .\1 

98 Pl'lr cjcmpl<l. Cll 1452 . rr ltaJn Gfuno. pro\·Í¡~.;aoll tk: 1.1 flt4.!CII Jl'IJ lmuJ;¡J"' 1 C'it\11 1 1::~ cmn:t:tb:J, :u 
Sc:vJII:l. 20doblas caslc l l:mu~ ¡xtrn l3ltbcrnciórl dcJumJ /r'o, .. que 1ue c:luti\oqu:tado l.o .. f\tol.1r1..' (J Br•' 1 

y C. Ur-:c.unt. o¡1 nt .. p. 81.). Oll:ti¡ \l:t"CS k:. \'l' m ¡r., >lC.:tuur a dt ~tnncl:t, atrn\~'"' de dd~u.w.Jur;;; P\JrcJ.:Inf'lu, 
en 1472. Al fon~o P~r.:tdc n:~en3. h~rmlnod..: 1:1 Santa C":uicbtl, rcdht d~ Rnnollttlt~: ll'- f\ l.t~h t1•:.1 . , ..... ,u , ~ k. 
IJ \'ÍII:u.k \bdngW. 17.4!$0 ""'· pa~.i.!lostn nombn: de Fr S:wcho<l.: 1:1 Crut. tnm-.trc <k: l.\ SJ.ntJ TnneJ..J 
romo 1 n·~n:t ~ra r~•.:;IIC dedos cauti\OS(J\HPC. PO..:. 1-1 111081. fol. 31h , 
99 Pllf ej~mplo.cl dcAn!\ ;.locMIJ:u~nd de BJr~os f .. :uh.indolop..vJlfue.cn~u :::m-.crx.•·'· .k l ttc C!l , ,, Jur. r 
turrJ.ndo lasc:uta)lk:obhg:h.:lor..-r;;; y rcctbtcndo a IO\"rau\1\lh, C'U:u!do l . .:gt~·n. \'cr· 1.&715 O 1 .~7 . Al JPC'. P'l. 
t4-0S[Ol l. fol. 21ív. 
lOO All i'C. PN. 14·05,05!. fol<. 4r. ll r. t~r. 25r y261'. 
IUI Al igual que -.urt."tl~ t'Oit Fr. Sancho de I..Jguna. tud<l.-. (U\ HJCnCiun~ que p(N.:CI111J" cJt: IJ. ~lW1,1!1 c:n 
C'órtlohJdc Fr. RodriBoscrefieren :.1 nño 147~ Ver: AIIPC', PN. 14 -05[05] , fol 11r, l')r, 26\ '\Or. l l r, Vh. 
t~· l~ [ 14J. fol. 26v y 3k 
ltC ,\ l lfCnQ-.l''o01:) loqlk! -.e deduce. n.··-.pectud&: Fr s .uteholk La~uliJl•n IJ'I l.lll\:UntCtii J de: 147::ttAHPC. 
PN. t4.tlli0SI. fot t2r). 



Pero los rrini tarios y los men:edarios no siempre gesrionaban de forma directa, es 
decir. por sí mismos, la liberación de los cautivos. Es verdad que ello ocurría asf en 
muchas ocasiones, pero en otras confiaban la parte final del proceso de libernción a 
ciertas personas entre las cuales parecen tener un papel decisivo los miembros de la 
familia del propio cautivo. Ello plantea algunos problemas en relación con la propia 
función de los alfaqueq ues, la cual aparece muy desdibujada en la documentación. A 
decir verdad. apenas tenemos información sobre estos últ imos. Poc:1s veces les vemos 
actuar directamente y casi no conocemos sus nombres. No obsta me, algunos de ellos 
están documentados. Así sucede con el :1lfaqucquduan Jiménez de Azuaga, vecino de 
Córdoba en la collación de Omnium Sancrorum, que~c tuó. en 1460, en la liberación de 
un cautivo de Los Molares; 103 o con Alfonso el Romo, vecino de Priego, que imerviene, 
a la inversa, en los trámites para la liberación de un lllusulnuin granadino;tO.t o con 
Ismael Monroy, alfaqueque moro de Palma del río,al que vemos implicadocn un asunto 
que nada tenía que ver con el ejercicio de su profesión.105 Más que a ellos encontramos 
actuando de forma directa en la liberación de cautivos a pcr><lnas que no se dedicaban 
profesionalmente a ese menester. Ya se ha comenwdo la actividad desplegada por 
algunos cofrades de la Hermandad de la Caridad. Pero no son el único caso. As f. por 
ejemplo, en 1478, vemos al alcaide ue Priego, Juan de Herrera, comprometiéndose a 
liberar a dos cautivos que estaban en ~1on tefrío.HJ6 En 1484 encontramos a Pedro 
Alfo nso de Oviedo. vecino de Cieza. encargando el rescate de un hijo suyo. prisionero 
en Almcría, a un mercader de Córdoba llanmdu Pedro Vallas, para que. a su vez, éste 
la gestionara a través de Arrayán Vizcaíno, ca pitan de la armada de los Rcycs.107 No e; 
el primer caso de prisionero en Almería ni tampoco el único en cuya liberación 
interviene la armada. tOS Es razonablt: pensar qu.: la imervención ele todos ellos en los 
rescates es, en gran medida, una consecuencia de las limil:tcinncs impm:slas a la 
actuación de los alfaqueques a raíz del comienzo de la Guerra de Granada, hecho ~ue 
obligó a las fam ilias de los caut ivos a recurrir a cuantos medios tuvieron a su alcance 

IIH i\ftPC. PN, t4-0 I[O I]. rot. 25v-26r. 1460.(}1.03. 
'''' At! PC. t'N. 14-02(021. fol. 239 v . t463. '·"'·· ,.d. Cúrdolxo. 
lt tS Por ¿¡, uno..;,; Jnu<.lt.!jares cordobeses perdonaiJ:m al cít:ldo :'! lf:~qucquc d homicidio de Alf el Mad::um. 
oc u >Ti do 25 al1os anlcs en Palma del Río (AttPC. PN. 14-10(131. cuad, ~. 4v-5r. 1477.07.(}1). 
lllti No s:th:.:lnOli si él. a su vez. con1ó con los servicio!' :-u bsic.l1;.~rio~ U~: ur1 alfaqueque, pero. de hecho, fue el 
propio :'lcuidc quir..·n ••sumió el compromiso de Clilllplirncnt:u·c..~ :l. misión :1.n11: r:r. S:mcho ck L:1gunn. qul! fue 
quien le pro¡>Orcionó lo" medios económicos (AIIPC. PN. 14·05[05J, fol. 4r). Se trJta ~cgur:.uucnte tic. un 
:url!glo r::nuc alc;tidcs de fonalczas vccimL'). Unos arius mis tarde, en 1..184, cst:idocumclll:ulocl nuevo :llc:'lide 
de Pncgo. Alfonso de HctTcr.l. c10pcculando con el precio de un cautivo rnoro ~l :unJdo p:u-:1 hacer un 
intcrc:unbio con tJrlO crist i:mo pri!-:ioncroen lklz.1 (AGS. RGS. fol. 33. 1464.07.2:!). 
107 AHPC. PN. 14· 17(191. Cuod. 5. vol. 3v. t484.07. ,.d. 
~~~ A~f, ese mismo :lño, Ju:~n de Luquc. vecino de esa \'illn cordubcs:a. ~e: cumprcmctía a pagar :l u11 
vc.inricu:.tro !;CViB:lnO y a los ann:uJon:l'i de J;¡ lllOtrinn n:al ]50 r~.1IC." de pl:ll3, impone que lo~ pnmcro, 
abonaron por su rc:ic¡¡tc cuando I!Sinbn cautivo en AlrncríJ (APS. Sign. :.ntigu:~ 9.12. f. 9r. 148·t07.'2 6.). Lo 
11 1i~mo Sllccdc en un C:l~O muy intcrcs:tntc que se rcsuci\'C r..:curril.'lt~.lo ;1 unrnarino, cómitre del rey, :1 lin de 
libcr.u a un cautivo en Bugfa (J. Ho:io" C. UNGLt:T!. o¡'. d t .. p. 139, 14q5,06.12) 



para obtener su liberación. 

Parece claro así mi\mo que cienos miembro' úe la familia del c:tuti \ "O contri bu f,m 
wmbién personalmente en el proceso de '" liberación. A veces podríJ pensar,c. 
bas~ndose en la información que obtenemos de los prococolo,. que er.ln aquéllo,, en 
realidad. los que ilwn al reino de Granada a libcrnr a >t~< hijos o familiares. Pero aunqu~ 
es evidente que en muchos casos em así, rc,ulta irnpcns;tblequc fueran solos, con ellin. 
por ejemplo. de ahorrarse los honomrios de un a1t:1que4uc. Nccesiwban las garamiu' 
4ue les permitieran tr:" ladarse sin problemas a un reino disunto. ho\til ) de kngua 
mcomprensible. Corrían. incluso. el riesgo de ser apre<ados) con-.·nido~ en cauti,·os 
Pese a todo. está m u~ claro que alguno o algunos miembros de la famtlia del cauti \'O ib.tn 
a Granada sum:índn'c a los otnos componente; de la expcdictón. Ello 'e e~ plica, entre 
otras razones. por la necesidad de identi ficar sin ningún tipo de duda, al pariente cautivo 
- cuestión muy seria como para dejarla al azar- y también, ~omo es lúgico, pur la 
natural impaciencia de ir a abrazar a un miembro de la familia que. por lin, iba a 
conseguir su ltbcnad. Tenemos documentados bastantes casos en lo, cuales aparece con 
claridad esa circunstancia.I09 Generalmente era el padre o el 1ten11ano del cautho el 
cncargatlodcn:alizarcsa misión. Pcroconoccmo; también el ca" tdc una C'Jl'"a, M.tría 
de Quirós, que fue apresada en Málaga. acu>:l<.la de favorecer 1.1 huida de un cauti ,o. 
cuando acudió all í para gc>~ionar la liberación de su propio 111.trido. Es, tal VCl, utta 
prueba concluyente de la intervención de la familia en el proceso de rc,cntc y, alm i, mn 
tiempo, un claro testimonio de amor cunyug:rt.llO 

Y concluyo ya. Para hacer honor al título de esta conferencia. he estado todu d 
tiempo rcr,riéndomc a lo cristianos como víctimas, Pero hubiera sido igual de scrrcillu 
hacer lo mismo a la inversa, es decir, c>tudi:tr cl tcm~ de los cautivo' mu,ulm~nes . l'or 
c'o creo que es ju, to recordar también aquL brevemente, a e;os otros habitante' de l:t 
Península que se expresaban en lengua ira be y practicaban la rel igión i'l :ínt i~~ 

Cuando, Iras die1 años de contrenda. terminó la Guerra de Grannda. en 1 192. lo' 
vencidos. como siempre. tuvieron que accptardurnsconJicion~s.t ll El odio contnr In' 

UIIJ fJorcJ~IIl¡Jio. de 1 418 ~,.:' d l'aSOtl~ flcdw A lfun~o. un '>l'dcrulk CorJOOJque. tra' r\.."t: th lr KtnlHU\ para 
el re.~e<k u n r.ohnno ~uyo. de LtJtt;R.'l. c.lUIJVOén Loj:t.dic.:: c,l:lrJitopliiSOJ ir .lllbt:.(;lrlo )' a¡u\!."-'!lll.uln 

en Córdob> '"'"' de"' n·c· (AIWC. I'N. i<·0510!l.lol JO. 147S.Ot.30).od é' All<•n•o P<mlndCI. ''"'"" 
dt,:: t\ rlll .. 'qOCf:l.ql...::,t illlJ)OOI! 1..11 pla.zode 20días parJ 'O.latdt CIL.I h atDl t;U hiJO.It.'ICilltllll'll \ 1Jkl!3 ( A 11 p(' • 

I'N. li-05[051. fol. 3k 1178.01.31) 
110 AGS. RGS. fol. 52. 1486.06.16. Comr:J.,;;mc-.ant-utud e~ Jade Mt CQnt~mpomnl.!ll. IJ L'OnJuOc!Oia Cat;~llnJ 
Fcrn:illl.k (, que 3p10\ l.'CIIó la [IU"'CJh.:ia tJc ~u lll;UiJo. n:h.:mtJoi.I UiaJiiC tru~:l iiOSC-IIl~n a de llllll l) .... rata I:OillCICI 

atlttltcrio. El m:tritlo eng.'\ñ;ulo, eufórico porhahcr recohr:Hto ~u libo.:n.J.d, no IU\O\·~Ior ra~ Cll\1 Íj!:\rli (Al 1 PC. 
I'N. t4-20[22). culd. 2. 12r, IJS7 05 18). 
111 Unbul:ntStl.Jio !tOOrccl tc•·•acsddcJ E Lorvt COC \.«1.3\Clr•tulxionc~o) luGr:m .. da rnudl1nr ... 
en~~ 1\ LJ:dc:ro(l!d )./~' it~tmpon:ciún df! Gnuwdaala Corur.adt CtU1.lln.Gr.mJd:1. 1991. PP. 263· '\0~ 



derrotados musulmanes estab:1 entonces en su momentoculmi nantc. l-lay que tenerlo en 
cuenw para comprender y valorar lo que ocurrió entonces y después. Parte de ellos 
emigraron al norte de Al"rica y la asimilación de los que quedaron no resultó f:ici l. En 
muchos casos fueron confinados en cmbolsamientos o reservas de pobl:tcicín mudéjar 
y, dentro de las ciudades, en barrios propio> y régimen que hoy calificaríamos de 
apart!Jeid. Por otra parte, el linal de la guerra no terminó del todo con el problema del 
cmllivcrio de cristianos pues continuaron existiendo Jos «Calllivos de allende». Pronto 
resu ltó visible que la población residual mudéjar, y luego la morisca, por su connivencia 
con los piratas berberiscos del nm·te de Africa. podía constituir un grave peligro. Y <le 
ese temor, entre otras muchas razones, derivan las medidas más drásticas contra los 
vencidos, entre ellas el decreto de 1 502 ~uc, incumpliendo las capitulaciones estable
cidas diez años antes, ponía a los mudéjares granadinos ante ladisyuntivadeconvcrt irsc 
al Cristianismo o emigrar. Fue un medio de conseguir conversiones forzadas e 
insinceras. Y del problema mudéjar se pasó al probleu1a morisco, es decir, al de los 
musulmanes nominalmente cristianos, que, después de sufrir drásticas deportac ionc.~. 
seríau luego expulsados detiniti vamente en 1609. 

Couociendo las tensiones fmtísimas que padeció la sociedad de fro ntcm durante 
la Baja Edad Media -en especial durantelaGuerra de Granada- y.con posterioridad. 
en los años de ofensiva turca en el Mediterráneo occidental, se entienden mejor esas 
actitudes intransigentes. Se ent ienden y se explican, pero no se pueden aprobar. 
Tampoco tenemos derecho a juzgarlas desde nuestra época y desde nuestra mentalidad 
actual porgue estamos muy alejados de los problemas que las provocaron. Pero si 
podemos y debemos aprender las lecciones de la HistOria para en1ender Jo ~ue sucedió 
entonces, para explicar muchos de los acontecimientos que están sucediendo ahora y 
también para, sacando partido del carácter ucil itario que en ese sentido poseen los 
estudios históricos, procurar acercarnos con prudencia y con cordura a la solución de lns 
problemas que, deri vando de un pasado más o menos lejano, siguen aún Yigentes de 
alguna forma en nueslrn mundo actual. 
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